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EJEMPLAR GRATUITO

Las lluvias se
mantienen 
durante el 
puente festivo 

■ Piden precaución a los viajeros

Enfermedades 
huérfanas crecen en
el Valle del Cauca

Desde la CVC aseguraron
que este puente festivo se man-
tendrán las precipitaciones en
Cali y el Departamento del
Valle del Cauca. A su vez
recomendaron a los viajeros,
que salgan a disfrutar del

puente festivo, no realizar
actividades en los ríos y estar
alerta ante los posibles
derrumbes que se puedan pre-
sentar en la vía a
Buenaventura y en otros
municipios.

Las enfermedades huérfanas en el Valle del Cauca han
aumentado en los últimos años y sólo en el 2019 se han
notificado 770 casos por lo cual el Gobierno
Departamental  adelanta gestiones con el fin de hacerle
frente al tema, en especial a la población de recién naci-
dos.

PÁG. 2

PÁG. 3

Terrenal, llega a Cali
Especial Diario Occidente

AVANZA EL IV FESTIVAL INTERNACIONAL DE TEATRO DE CALI Y LO HACE CON UNA DE LAS OBRAS MÁS PREMIADAS DE MAURICIO KARTUN
“TERRENAL”, CONSIDERADA UNO DE LOS CLÁSICOS DEL TEATRO ARGENTINO, VISTO POR MÁS DE 70 MIL PERSONAS A LO LARGO DE MÁS DE
700 FUNCIONES CON SALA LLENA EN BUENOS AIRES Y EN 10 GIRAS MUNDIALES.  SÁBADO 1 DE JUNIO EN EL TEATRO MUNICIPAL.



DIARIO OCCIDENTE, Domingo 02 de junio de 2019PRIMER PLANO2

■■  Así avanza la poda de árboles
Dando cumplimiento al cronograma estableci-
do para la operación de poda de árboles en
Santiago de Cali, la Uaespm reporta 18.500
individuos arbóreos intervenidos en zonas
como parques, separadores viales y zonas de
andén, durante el primer trimestre comprendi-
do entre el 4 de marzo y el 4 de junio. El
Dagma entregará 215 mil árboles para que
sean podados por las empresas de aseo. 

■■  Capturado supuesto asesino 
La Policía del Valle realizó la captura del pre-
sunto autor material del homicidio del con-
ductor del bus intermunicipal que cubría la
ruta Palmira - Cali. Los hechos se presentaron
el pasado 28. Además del asesinato, los
delincuentes despojaron de sus pertenencias
a los pasajeros. Las autoridades hallaron ele-
mentos probatorios y las evidencias físicas
para realizar la aprehensión. 

El pasado 22 de mayo fue
reportada como desa-
parecida Leidy Johana

Soto, de 34 años de edad y
madre de cuatro niños. Según
sus familiares, la femenina
desapareció después de cum-
plir una cita con su expareja en
el barrio Los Naranjos, Orien-
te de Cali. 

Ayer, autoridades de Medi-
cina Legal informaron que ha-
llaron su cuerpo en el co-
rregimiento La Palestina, en
Caldas, flotando a orillas del
río Cauca. 

Lo preocupante de este
hecho es que Leidy Johana
Soto ya había denunciado ame-
nazas por parte de su pareja
ante la Fiscalía.

¿Cómo sucedió todo?
La hoy occisa se dirigió el

pasado 22 de mayo al barrio
Los Naranjos, Oriente de Cali,
a cumplir una cita con su
expareja sentimental. Según
los relatos de los testigos, la
femenina abordó el taxi de su
excompañero sentimental y
emprendieron rumbo descono-
cido. Desde esa fecha no se
conoció nada de Leidy Johana. 

Ana Milena Soto, hermana
de Leidy Johana relató que
después de la desaparición el
papá escribió a los niños y les

aseguró que la madre no iba a
volver más: "Llama y le dice a
la niña que no se preocupe, que
se unan con la abuela, que
viene siendo mi mamá, y que
se una con los otros niños más

grandes, porque ya a la mamá
no la van a volver a ver". 

Ya lo había 
denunciado

La hermana de la hoy

occisa tiene las pruebas de las
denuncias que realizaron
ante Medicina Legal por los
reiterados maltratos de la
expareja sentimental de la
mujer. 

"Hasta diciembre del año
pasado ella instauró tres
denuncias pidiendo auxilio,
porque su exmarido la
perseguía, la amenazaba, le
tiraba el taxi encima cada vez
que la encontraba. A finales de
diciembre nuevamente embis-
tió con el taxi a mi hermana y
ella instauró una denuncia,
solicitando que por favor la
protegieran, lastimosamente
todo quedó en los papeles que
acá tenemos". 

Hasta aabril ddel 22019, se perpetraron 6 feminicidios en Cali.

Desde la Corporación
Autónoma Regional del

Valle del Cauca aseguraron
que este fin de semana estará
pasado por agua. Además,
recomendaron a los viajeros
mucha precaución a la hora de
transitar por las carreteras del
departamento. 

El pronóstico 
Hárold González, director

de la red de hidroclimatología
de la CVC, aseguró que en este
fin de semana festivo se man-
tendrán las lluvias: "Será un
fin de semana húmedo,
hablamos de lluvias para sába-
do, domingo y aflojando un
poco para el lunes, día en el
que habrá lloviznas. Son
condiciones muy típicas de la
época". 

Para el caso de los ríos,

González aseguró que pese a
que no hay alertas, se debe
tener precaución a la hora de
viajar este fin de semana: “Los
ríos se encuentran en un nivel
medio, con tendencia a alta.
No existe por el momento
ninguna alerta sobre desbor-
damientos, el río Cauca está
controlado por Salvajina. Los
tributarios pueden presentar
turbiedad".

González concluyó asegu-
rando que los viajeros deben
estar alerta: "En la región
Pacífica, a la que van los turis-
tas, las condiciones serán muy
similares a las de la zona
Andina, muy húmedas y llu-
vias. Deben tener mucha aten-
ción los viajeros a los desliza-
mientos de tierra en la vía a
Buenaventura y las zonas de
ladera del departamento".

Se eespera qque llas llluvias bajen en el lunes festivo.

Río Cauca arrastró cuerpo
de caleña hasta Caldas

■ Mujer desapareció desde el 22 de mayo

La Personería de Cali, la Fiscalía, Medicina
Legal y la Secretaría de Paz y Cultura
Ciudadana lanzaron la campaña 'Bájate del
mito, repórtalos ya', la cual tiene como obje-
tivo concientizar a las personas en que no
deben esperar ningún lapso de tiempo para
reportar a un familiar o un amigo como desa-
parecido. 
Héctor Hugo Montoya, personero de Cali,
aseguró que no se debe aguardar para alertar
a las autoridades sobre un caso: "No hay que
esperar ningún tiempo para reportar una per-

sona desaparecida; el reporte oportuno ante
las autoridades es una oportunidad de vida
para esa persona. Como Personería amplia-
mos horario de atención 7:00 a.m., a 10:00
p.m. en el Centro para la Transparencia, ubi-
cado en la bahía del CAM". 
Según las cifras entregadas por los represen-
tantes de Medicina Legal, en el 2019 se han
reportado 129 personas desaparecidas, de
las cuales, cuatro fueron halladas muertas,
54 ya fueron encontradas y de 71 no se
conoce el paradero. 

Campaña para reportar 
oportunamente desaparecidos 

Pronostican 
lluvias para 
el puente

31 de mayo 2019

7687

2401

5911

5924

3710

5540



■■  Superávit
Durante el acto de rendición
de cuentas de Acuavalle S.A.
E.S.P en Riofrío, el gerente
Guillermo Arbey Rodríguez
Buitrago destacó que la enti-
dad presentó un superávit
de $12.902 millones y que
en el 2018 aumentaron sus
suscriptores.

■■ Bicicletas
Palmira. Un total de 130
bicicletas públicas para
el servicio de estudi-
antes de escasios recur-
sos de siete Institu-
ciones Educativas públi-
cas entregó la Alcaldía
en el marco del progra-
ma "Llego en bici".

■■  Palmas
Popayán. La CRC realizó la
intervención de cinco pal-
mas reales en el parque
Caldas, las cuales habían
sido atacadas por un
escarabajo que las afectó y
las hizo susceptibles de
colapso sobre los tran-
seúntes o zona vehicular.

■■  Cierre
El Inciva anunció que el
martes 4 de junio estará
cerrada la Hacienda El
Paraíso para realizar
labores de mantenimien-
to y el 5 de junio se
reanudará la prestación
del servicio. Estará abierta
durante el puente festivo.

■■  Virtual
A partir del primero de julio
los vallecaucanos podrán
tramitar a través de inter-
net la venta de la estampi-
lla para trámites departa-
mentales luego de la mo-
dificación que hizo la
Asamblea de un artículo
del estatuto tributario.
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Entre Tomates y Fresas;

- Tomates: por grandes canti-
dades y bien podridos para la
instalación de taches y bas-
tones plásticos en calles
donde abundan los huecos.
Esa plata era mejor destinarla
al bachetón. A ese frente se
dedican $9.000 millones...
Hummm...
- Fresas: bastantes y sabrosas
para Fernando Aristeguieta,
porque deja muy buenos
recuerdos entre los hinchas
del América. Este sábado será
su despedida ante Deportivo
Pasto. Partirá rumbo a integrar
la Selección Venezuela en la
Copa América y lego se vincu-
lará a la liga de México....Nade
puede negar que la sudó en el
campo, que siempre peleaba
el balón y que los goles eran
su mejor voz....

La Pregunta Fregona:

- ¿Hola, cuándo van a podar las
zonas verdes de las carreteras
del Valle?

Al César lo que es del César:

- Los amantes del cine esta-
mos felices con los triunfos de
Karen Hinestroza, quien es for-
mada en Cali y con estudios
internacionales. Está nomina-
da con "Latin Or Black" en el
Festival de Cine de Nueva
York NYShorts, cuya pre-
miación será el 6 de junio. Su
actuación ha sido muy desta-
cada en Estados Unidos y en
publicaciones especializadas.

Farándula en  Acción:

- Impresionante, por decir lo
menos, la producción de
"María Magdalena", la misma
que tiene amplia participación
de artistas colombianos. Es
una serie para el mercado
nacional. Su contenido genera
polémicas, lo mismo que
escenas recargadas de violen-
cia explícita.

Para tener en cuenta:

- El caso de "Jesús Santrich" se
ha convertido en el dolor de
cabeza, cáscara y hasta en la
prueba de fuego para el presi-
dente Iván Duque.

Las "Ultimas" del

Periodismo:

- Entre los programas más
punzantes y entretenidos en
estos momentos hay que
destacar a "Deportes sin
Tapujos", bajo la dirección de
Diego Saviola de Bedout, por
Radio Viva de 12 a 2 de la
tarde....Para seguirle la pista...
-  Chao...Nos vemos...

Un total de 85 proyectos
por más de $495.000 mi-

llones con recursos del
Sistema General de Regalías
han sido aprobados para el
Valle del Cauca, con el fin de
apoyar el desarrollo en sec-
tores como educación, infra-
estructura, recreación y
deporte.

Así lo señaló la directora
de Planeación Departamen-
tal, Lorena Velasco, al
destacar que el Valle del
Cauca es el primer departa-
mento del Pacífico en donde
se han aprobado la mayoría
de Recursos del Sistema
Nacional de Regalías para
proyectos que impactan la
región y van de la mano con
el plan de desarrollo del
departamento.

Los recursos de regalías
han ayudado al fortaleci-
miento de los productores
agrícolas, el mejoramiento de
escenarios deportivos y re-
creativos o la reubicación de
familias situadas en zonas de
alto riesgo. 

La modernización tec-
nológica en todo el departa-
mento también se ha visto re-
flejada con el apoyo de recur-
sos de regalías a las Tics. 

Se ha invertido en la con-
strucción y mejoramiento de
la infraestructura educativa;
en la implementación de sis-
temas de energías renovables
de instituciones educativas
oficiales.

Regalías
impulsan
85 proyectos

Durante los últimos tres
meses más de 94
toneladas de narcóti-

cos se han incautado durante
la “Operación Orión” en el
Pacífico colombiano.

Así lo dio a conocer el
vicealmirante Antonio Martí-
nez Olmos, comandante de la
Fuerza Naval del Pacífico en
el foro de Seguridad contra el
Delito en el Comercio Mun-
dial, que se desarrolló en  Cali. 

El oficial dijo que en los
operativos fueron detenidos
once personas extranjeras,
entre  ciudadanos mexicanos
al parecer vinculados al cartel
de Sinaola y costarricenses.

El uniformado explicó que
"tenemos claras las rutas y los
puntos donde realizamos
operaciones de inteligencia.
Los envío de droga en su ma-

yoría tiene como destino
Norteamérica, donde existe la
mayor demanda; el narcotráfi-
co no es un problema de
Colombia”.

■ Avanzan operativos en el Pacífico

Durante el Congreso Na-
cional de Enfermedades

Huérfanas, la gobernadora
del Valle alertó sobre el
aumento exponencial de estas
en el departamento.

Según los expertos, entre
el 2016 y el 2018 en el Valle del
Cauca hubo 2.589 casos y en lo
corrido de 2019 se han notifi-
cado al Sistema de Vigilancia
Departamental 770 ca-sos de
enfermedades huérfanas. 

La gobernadora indicó
que se capacita para hacer un
diagnóstico oportuno.

María Cristina Lesmes,
secretaria de Salud del Valle,
recordó que se adelanta la
búsqueda en los recién naci-

dos de errores innatos del
metabolismo con el fin de que
haya un tratamiento opor-
tuno y evitar que fallezcan.

Aumentan enfermedades huérfanas

FABIO LARRAHONDO VIAFARA
falavi2005@yahoo.com

Especial para el Diario Occidente y la
Aldea Virtual de Ventana

Ventana

Fernando AAristeguieta. ¿Qué
dice Ventana de este
goleador?...Lea.

Las aautoridades ssiguen dando duros golpes a los narcotrafi-
cantes en el Pacífico.

La ggobernadora ddel VValle, Dilian Francisca Toro, expuso las
acciones del departamento frente a enfermedades huérfanas.

Intensifican lucha
contra narcotráfico
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En la amistad y en
el amor se es más feliz

con la ignorancia que
con el saber.

William
Shakespeare, 

escritor británico.

os cada vez más reiterativos casos de enve-
nenamiento de perros y gatos en Cali evi-
dencian cómo la mezcla entre intolerancia
y tenencia irresponsable de mascotas se
convirtió en un complejo problema que
requiere mayor atención y acciones por
parte de las autoridades.
Antes de hacer cualquier planteamiento

sobre el tema, se debe tener como principio que nada justifi-
ca el envenenamiento de animales. Una persona que tiene la
capacidad y la frialdad de moler vidrio y revolverlo con
comida para luego dejar la mortal mezcla en lugares con
alta presencia de perros y gatos, representa un peligro para
la sociedad. Basta revisar archivos de investigación para ver
cómo muchos asesinos han iniciado su vida criminal con
actos despiadados con los animales.
Sin embargo, y sin que esto justifique los condenables actos
de envenenamiento de animales, hay que hacer un llamado
de atención a los propietarios de las mascotas, para que
practiquen una tenencia responsable, pues los excrementos
en los espacios públicos o en propiedades privadas, el ruido
y otras molestias que pueden ocasionar perros y gatos a los
vecinos, se convierten en detonantes de problemas que
muchas veces ocasionan agresiones a los animales o peleas
entre personas.
Para combatir el envenenamiento de animales y evitar
problemas entre vecinos por la tenencia de mascotas, es fun-
damental que las autoridades apliquen las normas que
regulan el tema, la mayoría de ellas consagradas en el
Código de Policía y en la ley de protección animal.
La normatividad vigente contempla sanciones tanto para la
crueldad animal como para la tenencia irresponsable de
mascotas, y deben aplicarse. Este es un tema al que se le debe
dar importancia, o crecerá como bola de nieve.

Editorial

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla 
posición eeditorial ddel 

Diario OOccidente.

El Festival de Música
Andina de Ginebra,
que cumple cua-

renta y cinco años,  tiene
una historia muy peculiar,
así como su ícono, el
"Mono" Núñez,  varias
curiosidades biográficas.
El festival  fue pensado
como un sencillo espec-

táculo para  la graduación de una promoción de
bachilleres del Colegio La Inmaculada
Concepción  y al acto sólo se invitó a músicos
vernáculos de las veredas vecinas. Benigno
Núñez era ginebrino de nacimiento, pero vivió
muchos años en Palmira, Cerrito y Buga.  Fue un
músico empírico formado entre las tertulias de
amigos  que lo invitaban desde  adolescente. El
acordeón fue el instrumento que primero
aprendió  a tocar.  Su primera bandola era de fa-
bricación rústica con clavijero de madera y

emitía un sonido muy bajo. Participó en las
primeras diecisiete versiones, interpretando la
bandola como  integrante  del trío "Tres genera-
ciones",  con Rafael Navarro en la guitarra y
Gustavo Adolfo Rengifo en el tiple.   Las her-
manas  Aura María Chávez, Ana Luisa Osorio y
Virginia Lahidalga, fueron  las gestoras del festi-
val. En 1974, cuando se inauguró, le denomi-
naron Concurso de Intérpretes de Música
Vernácula de Ginebra,  contando con trescientos
asistentes  y treinta artistas participantes. El
jurado calificador de su primera versión lo con-
formaron  José A. Morales, Graciela Arango de
Tobón, Arturo de la Rosa y Helena Benítez de
Zapata. Sus primeros galardonados  fueron: el
Dúo Lucho y Nilhem, el solista en el tiple
Gustavo Adolfo Rengifo y la cantante María
Eugenia Valderrama. El 6 de marzo de 1976, con
el objetivo de garantizar el crecimiento y la con-
tinuidad del festival, los ginebrinos amantes de la
música andina crearon Funmúsica.

LUIS ÁNGEL
MUÑOZ ZÚÑIGA

APOLOGÍAS Y RECHAZOS

Curiosidades del Festival "Mono" Núñez

El MIO cumplió diez
años de operación y
me ha dejado grata-

mente sorprendido y
encantado la propuesta y
puesta en escena de un
personaje caleño que está
invitando a las personas
usuarias a que se com-
porten de manera cívica

con mensajes que buscan mejorar la conviven-
cia, rescatar las acciones de cultura y optimizar
la movilización al interior de los buses. Pedro
Borondo, es el nombre del personaje que
MetroCali con su novedosa campaña de cultura,
denominada "Todos ponemos, todos ganamos",
ha puesto en las estaciones y terminales del
MIO para que se encargue - con la alegría y el
buen humor que nos caracteriza a los caleños -
de promover buenas acciones y comportamien-

tos como el de no comer al interior de los buses,
hacer la fila, a no dejar basura y a mantener
recargada la tarjeta para evitar la congestión
que se presenta en las taquillas en las horas de
alto flujo de usuarios. Pedro, no sólo está dejan-
do una huella de cultura ciudadana en los cora-
zones de todos los que amamos a esta ciudad
sino que nos ha venido permitiendo reflexionar
en nuestra corresponsabilidad como ciu-
dadanos al mostrarnos que Cali sólo crece, pro-
gresa y se mueve si todos ponemos y cami-
namos hacia un mismo lado. Este tipo de
estrategias chéveres, alegres, festivas y cívicas,
nos devuelven la esperanza de cambiar esa
mirada negativa de ciudad poco culta, agresiva
contra el bien público y desinteresada de que las
cosas funcionen mejor. En nuestras manos está
cambiar las realidades que nos afectan como
sociedad y sin pena hablar bien de Cali porque
nos sentimos orgullosos. 

JOSÉ DAVID SOLÍS
NOGUERA

LENGUA DE PAPEL

Pedro Borondo

RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA
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Tus pensamientos son las
causas primarias de las condi-
ciones de tu vida.

Todo lo que forma parte de
tu experiencia ha comenzado
con alguna forma de pen-
samiento, ya sea tuyo o de
alguien más.

Todo lo que eres o llegues a
ser, será el resultado de tu modo
de pensar.

Si cambias la calidad de tu
pensamiento, cambiarás la cal-
idad de tu vida.

El cambio de tu experiencia
exterior traerá consigo el cam-
bio de tu experiencia interior.
Recogerás lo que has sembra-
do. Ahora mismo lo estás
haciendo.

Lo hermoso de esta ley
inmutable es que incorporán-
dola a tus esquemas mentales
podrás tener un control comple-
to de tu pensamiento, de tus

sentimientos y de tus resul-
tados. Mediante la aplicación
de la ley de causa y efecto, te
pondrás tú mismo en armonía
con la ley de control.

Inmediatamente te sentirás
mejor y más satisfecho contigo
mismo.

Cualquier aspecto relativo
al éxito o fracaso en tu vida
puede ser interpretado con
arreglo a esta ley básica. Si
siembras las causas ade-
cuadas, cosecharás los efectos
deseados. Si tratas bien a los
demás, ellos te tratarán bien a
ti. Siempre sacarás de la vida lo
que inviertas en ella...

PensamientosL

Mascotas y 
convivencia

El colmo de
la suciedad

ESTE PUNTO DE LA CALLE 83 CON
CARRERA 28, EN EL ORIENTE DE CALI,
FUE CONVERTIDO EN UN BOTADERO DE
DESECHOS DE CARROS VIEJOS.

NNaaddaa  ppuueeddee  jjuussttiiffiiccaarr  eell  eennvveenneennaammiieennttoo  ddee
aanniimmaalleess..

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO
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Telepacífico trae a la
pantalla la vida y obra de la
gran Leonor González
Mina, una mujer vallecau-
cana que ha marcado la his-
toria del país con su lucha
por la igualdad racial y su
talento artístico.   Una
luchadora incansable que
rompió esquemas sociales
desde niña y  a sus  18 años
decidió dejar  su hogar, para
convertirse en cantante,
bailarina, actriz y dirigente
social.  Un referente del pacífi-
co para el mundo de nuestro
folklor, la lucha contra la dis-
criminación  y nuestra identi-
dad Colombiana, con una his-
toria de vida apasionante que
incluso la llevo por distintos
escenarios  como el congreso
de la República.

El estreno de la serie
Leonor se llevará el próximo 2
de Junio, a partir de las 8 PM.
Por  la pantalla de Telepacífico.

“Tenemos el objetivo de
aportar con producciones de
gran factura que tengan el
potencial para convertirse en
un referente no sólo para la
industria audiovisual, sino
también para el sector cultu-
ral,  y las comunidades colom-
bianas; con toda la identidad

cultural y social de la región,
con sello del pacíifico.  La serie
Leonor nos brinda la oportu-
nidad de  rendirle un tributo
en vida a nuestra negra grande
Colombia; Leonor González
Mina es  una artista  excep-
cional, quien como los grandes
iconos del pacífico tienen una
historia de vida llena de retos y
logros que merecen ser conta-
dos.  Continuaremos desde
Telepacífico sumando a los
resultados de inclusión
regionales con nuestra franja
afro, el próximo canal de con-
tenidos étnicos que lanzare-
mos como segunda frecuencia
del canal y nuestro contenidos
con identidad pacífico”.
Afirmó César Galvíz Molina,
Gerente de Telepacífico.

El canal Telepacífico con-
tinúa en su propósito de con-
tribuir a la memoria y el patri-
monio cultural nacional, como
un legado para los televidentes
de distintas generaciones,  en
Colombia y el exterior.

La serie es el resultado de
una  co-producción entre
Telepacífico y  la empresa va-
llecaucana 64-A FILMS, con el
apoyo del fondo para el fomen-
to de la tv pública de  la ANTV;
cuenta con un equipo de gran
trayectoria en la industria
audiovisual, es dirigida  Oscar
Ruíz Navia (papeto) reconoci-
do por grandes logros en la
industria, la producción  está a
cargo de Diego Ramirez. El
casting se caracteriza por la
fusión entre  actores de gran

trayectoria como  Leonor
González Mina quien inter-
preta el papel de su abuela,
Jhon Alex Castillo,   Nina
Caicedo y Marlon Moreno; al
igual que nuevos talentos
quienes debutan  en la pro-
ducción como  Leslie
Balanta.

“Está producción se rea-
lizó con una gran factura, su
lenguaje  cinematográfico,
un gran equipo realizador, el
elenco actoral  que le brinda

la oportunidad a los nuevos
talentos y le permite al público
deleitarse con excelentes inter-
pretaciones realizadas por
actores consagrados. La incur-
sión de Telepacífico en este
tipo de apuestas argumentales
le brinda la oportunidad al ta-
lento  regional de hacer parte
de producciones significativas.
Afirmó Marino Aguado, Jefe
de producción de Telepacífico.

El público internacional
podrá seguir la serie desde el
próximo 2 de Junio a las 8 P.M.
A través de nuestra señal de
televisión,  desde la platafoma
gratuita  de contenidos  del
canal a tráves de www.telepaci-
fico.com o desde la aplicación
para dispositivos móviles
Telepacífico.

Es tendencia

El canal de televisión
pública  del pacífico colom-
biano estará presente en la
gran final del tradicional
festival de música colom-
biana “Mono Nuñez”,
desde el municipio de
Ginebra en el departamen-
to del Valle del Cauca. Esté
domingo 2 de Junio a partir
de las 9:40 P.M. los televi-
dentes de Telepacífico en
Colombia y el exterior
podrán disfrutar de la
transmisión en vivo.

En esta edición del festi-
val,  se conmemora el
aniversario no. 45 de este
importante encuentro de
música colombiana, un
escenario cultural  que hace
parte de agenda de transmi-
siones regionales
PACÍFICO VIVO, una  ini-
ciativa de nuestro canal
para contribuir a la divul-
gación del  patrimonio cul-
tural regional, con el apoyo
de la Autoridad Nacional de
Televisión.   Desde el
Coliseo Gerardo Arellano

en el  municipio de
Ginebra, en el Valle del
Cauca, podemos disfrutar
de las diferentes modali-
dades del Festival como
Instrumental, Vocal y Obra
Inédita.

Telepacífico dispondrá
de un gran despliegue técni-
co y humano, contará con
más de  6 cámaras  en direc-
to para entregar todos los
detalles del festival, interac-
tuando con los partici-
pantes y  registrando las
impresiones del público.

La transmisión contará
con la dirección de Ricardo
Lagos,  la producción de
Carlos Quintero y la pre-
sentación de Stephania
Tabima.

Telepacífico entregará a
los amantes de la música
andina colombiana la trans-
misión de catorce (14) pre-
sentaciones entre grupos y
solistas,  en el marco del
encuentro de músicos de
cuerda colombianos más
importante del país.

Final del Mono Nuñez
El tema

■ Una vallecaucana que marcó la vida del país

Literal, grabado entre su estudio en República Dominicana y el mítico
Abbey Road Studio en Londres, Inglaterra, cuenta con la composición,
musicalización, arreglos y producción a cargo de Guerra y la co-produ-
cción de Janina Rosado. Juan Rizek, Roger Zayas, Adalgiza Pantaleón,
mejor conocidos como 4.40, son los protagonistas de los coros junto a
Guerra y Rosado.
A estos 11 temas incluídos en Literal los rige un“flow” romántico, jocoso,
rítmico y social, mientras que géneros como la bachata, el son, el
merengue, el jazz, la salsa, el gospel y elementos musicales clásicos,
hacen de lo suyo para crear la combinación perfecta.  

Tal y como lo ha hecho durante sus 35 años de admirada trayectoria
artística, Juan Luis Guerra, considerado uno de los mayores expo-
nentes de la música Latina en el mundo, estrena hoy a nivel mundial
su décimo sexto álbum de estudio titulado  Literal bajo el sello
Universal Music Latin Entertainment.
Al escuchar Literal, no basta con maravillarse de la calidad de voz de
Guerra o su versatilidad a la hora de interpretar cada tema, también
resalta su genialidad detrás del contenido lírico, la manera sutil con la
que provoca una emoción y la impecable fusión entre los diferentes rit-
mos.

Juan Luis Guerra lanza “Literal”

La vida de la Negra Grande de
Colombia llega a Telepacífico



América recibe a Pasto en el Pascual

En la quinta fecha del Cuadrangular A, América de Cali recibirá en
el estadio Olímpico Pascual Guerrero, a Deportivo Pasto. La cita
está pactada para las  18:00 horas
Duelo que estará condicionado al resultado del otro compromiso
de este grupo, que se jugará dos horas antes entre Unión
Magdalena y Millonarios. De obtener un triunfo el cuadro emba-
jador, dejará sin posibilidades de final a los escarlatas y volcánicos.
De darse un empate o un triunfo del cuadro samario, ambos

colectivos estarán obligados a un triunfo en el Gigante de San
Fernando, para definir en la última fecha, el finalista de este grupo.
Si se da y América derrota a Pasto, los rojos definirán su pase a
la final el miércoles 5 de junio en el Campín, visitando a Millos. 

■■  Según OPTA, estos son algunos datos del encuentro:

-Deportivo Pasto abrió el marcador en sus dos duelos ante
América de Cali este año; los "volcánicos" ganaron 1-0 el más
reciente, por los Cuadrangulares, mientras que empataron 1-1 el
anterior, por la 20ª fecha del Apertura.
-América ganó y mantuvo su valla invicta en sus últimos dos par-
tidos del Apertura; la misma cantidad de veces que había logrado
ganar sin recibir goles en sus anteriores 10 juegos en el torneo
(2E 6D).
- Deportivo Pasto perdió y no logró anotar en su último partido (0-
1 vs Millonarios); no había sufrido ninguna derrota sin gol en sus
anteriores 15 encuentros en el Apertura.
■■ Posible 11: Carlos Bejarano; Daniel Quiñones, Juan Pablo
Segovia, Marlon Torres Torres, Cristian Flórez; Carlos Sierra, Luis
Paz; Yesus Cabrera; Luis Sánchez, Johnier Viveros, Fernando
Aristeguieta.

Cali visita a Junior en el Metropolitano
Deportivo Cali visitará a Junior de Barranquilla, a las
19:15 en el estadio Metropolitano de la ciudad de

Barranquilla, en la última fecha de la jornada dominical del cuad-
rangular B y penúltima correspondiente a este grupo. 
Necesitado de una victoria para depender de si mismo en la últi-
ma jornada recibiendo a Tolima, llega el cuadro azucarero a la
arenosa, tras el golpe que recibió en la eliminación de la Copa
Sudamericana, a manos de Peñarol. Junior por su parte, buscará
un triunfo que lo deje como sólido aspirante a ser el finalista del
cuadrangular B.
■■  Posible  11: Pablo Mina; Juan Camilo Angulo, Dany Rosero,
Francisco Delorenzi, Kevin Velasco; Andrés Colorado, Cristian

Rivera; Agustín Palavecino, Carlos Rodríguez; Feiver Mercado,
Juan Ignacio Dinenno.
■■    Datos del encuentro de OPTA:}

-Junior venció 2-1 a Deportivo Cali en los Cuadrangulares; habían
empatado 0-0 en la 16ª jornada de la fase regular en la Liga Aguila
I-2019.
-Junior ha empatado 15 de sus 24 partidos en el Apertura (7V 2D);
más que cualquier otro equipo en un solo campeonato desde que
se juegan torneos cortos.
-Deportivo Cali comenzó debajo en el marcador en sus últimos
tres partidos de los Cuadrangulares (1V 2D).

Selección Colombia Masculina Sub-20,
entrenó pensando en Nueva Zelanda

Luego de conseguir la clasificación a los Octavos de Final de la
Copa Mundial de la FIFA Polonia 2019, la Selección Colombia
Masculina Sub-20 retomó trabajo en el campo Minerka ubicado
en Lodz.

En la sesión hubo trabajos de recuperación y físicos. La última
parte del trabajo estuvo enfocada en lo futbolístico a cargo del
Cuerpo Técnico encabezado por el entrenador Arturo Reyes.

Unas horas antes del entrenamiento, Andrés Balanta y el
Asistente Técnico Arturo Reyes, atendieron a los medios de
comunicación que se acercaron a la sede de concentración del
equipo:

■■  Grígori Méndez (Asistente Técnico)

"No hay ningún jugador lesionado ni con golpes, todos los
jugadores, a excepción de Jaime Alvarado, están a disposición….
El rival tiene unas grandes fortalezas intentaremos minimizarlas…
Para el partido del domingo contra Nueva Zelanda vamos a revis-
ar cual variante puede ser la mejor"
■■  Andrés Balanta (Mediocampista)

"El grupo está contento por el logro que acabamos de obtener,

pero somos conscientes que ya nos toca pensar en lo que
viene… Hemos visto al rival, son jugadores de talla, tenemos que
jugar con mucha inteligencia para conseguir un buen resultado".

FIAT nuevo vehículo oficial 
de las Selecciones Colombia

Este viernes 31 de mayo, la Federación Colombiana de Fútbol se
complace en anunciar a FIAT, como el nuevo vehículo oficial de la
Selección Colombia.
En un evento realizado en el Hotel Estelar la Fontana en Bogotá,

el miembro del Comité Ejecutivo, César Pastrana, junto al
Director General de Fiat Colombia, Luis Torres, presentaron la
nueva alianza comercial frente a los medios de comunicación que
se hicieron presente en el evento. 
La Federación Colombiana de Fútbol en cabeza de su presidente,
Ramón Jesurun, le da la bienvenida a FIAT a la familia de la
Selección Colombia, como el nuevo vehículo oficial. La alianza
será por los próximos cuatro años. 
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América nno ppierde la esperanza y quiere derrotar a Pasto.

Cali ppiensa únicamente en la victoria.

La ssub20 quiere seguir avanzando en el Mundial .

Nuevo ppatrocinador de la Tricolor.

DEPORTESDEPORTES

Esta es la programación de la fecha 5 en los cuadrangulares
semifinales de la Liga Águila I-2019.

Cuadrangular AA
1 dde jjunio

Unión MMagdalena vvs MMillos HHora: 44:00 pp.m.
Estadio: Sierra Nevada Televisión: Win Sports

América dde CCali vvs PPasto Hora: 66:00 pp.m.
Estadio: Pascual Guerrero Televisión: RCN

Cuadrangular  BB
2 dde jjunio

Tolima vvs AAtlético NNacional Hora: 55:30 pp.m.
Estadio: Manuel Murillo Toro Televisión: RCN

Atlético JJunior vvs DDeportivo CCali Hora: 77:15 pp.m.
Estadio: Metropolitano Televisión: Win Sports

La quinta de los cuadrangulares de la Liga 



EDICTOS DOMINGO 2 DE JUNIO 2019

REMATES

AVISO DE REMATE REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO Cali-
Valle HACE SABER. Que en el proceso
760013103002200500249 00 LIQUIDACION
OBLIGATORIA propuesta por DIEGO ESPINOSA
JIMENEZ, se ha señalado el día 12 DE JULIO DE
2019, HORA 9:00 A.M., para que tenga lugar la
diligencia de remate del (los) siguiente(s) bien(es)
inmueble(s): 50 % DEL APTO D 603 con matrícula
370-323814 Y 50 % del GARAJE 18, matricula
370-323841, UBICADOS EN LA CALLE 12 A No.-
50-110, en Cali. El (los) bien(es) anteriormente
idendficado(s) fue(ron) avaluado(s) pericialmente
en la suma de: 50 % DEL APTO D 603 por la suma
de $53.202.000= 50 % del GARAJE 18 por la suma
de $4.089.000=. La licitación comenzará a la hora
señalada y no se cerrará sino transcurrida UNA (1)
HORA, por lo menos. Será postura admisible la
que cubra el 70% del avalúo pericial dado al bien
y postor hábil quien consigne previamente el 40%
del avalúo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el art. 525 del C.P.C., se expide para su publi-
cación, hoy 09 de mayo de 2019, a la hora de las
8.a.m. las copias de rigor para su publicación por
una vez, con antelación no inferior a diez (10) días
a la fecha señalada para el remate , en un diario
de amplia circulación en el lugar y una radiodifu-
sora local , apórtese certificado de tradición del
bien inmueble dentro de los cinco (5) días anteri-
ores a la licitación. CARLOS VIVAS TRUJILLO SEC-
RETARIO. COD. INT. 16057

AVISO DE REMATE EL SUSCRITO JUEZ DEL JUZ-
GADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE LA CIU-
DAD DE GUADALAJARA DE BUGA VALLE AVISA.
Que dentro del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO
adelantado por el señor LUIS ALFONSO
BERMUDEZ; hoy MIGUEL EDUARDO ZABALA
ESQUIVEL en calidad de cesionario legalmente

reconocido, contra la señora ESPERANZA MAR-
TINEZ ZAPATA con radicación 2018-000100-00, se
ha señalado la hora judicial de las 09:00 A.M. del
día miércoles 26 de junio de 2019 para llevar a
cabo diligencia de remate de "una casa de
habitación con su correspondiente planta y lote de
terreno de una planta, con sus instalaciones para
el servicio de agua potable, energía eléctrica y
alcantarillado público; con un área aproximada de
62.00 metros cuadrados, predio ubicado en la car-
rera 13 Nro. 26A-40 del casco urbano del
Municipio de Guadalajara de Buga y con algunas
otras mejoras existentes, dependencias, anexi-
dades y las que se hagan en el futuro. Este predio
se encuentra alinderado de la siguiente manera:
NORTE: Con predio de Patricia Cristancho y
Rosalba escobar. SUR: Con predio de Alexander
Reyes. ORIENTE: Con predio de Henry Ramos y
OCCIDENTE: Con la carrera 13, que es su frente.
Este predio fué adquirido por la deudora mediante
escritura pública No. 2.486 del 7 de noviembre de
1996 ante la Notaría Segunda del Círculo de Buga
(V.), y fue aclarada mediante escritura pública No.
615 del 13 de abril de 2.010 de la Notaría Primera
del Circulo de Buga (V.), legalmente registrada
ante la Oficina de Instrumentos Públicos de la ciu-
dad de Guadalajara de Buga bajo la matricula
inmobiliaria No. 373-49623, con cédula catastral
Nro. 76111-010103770019000."; predio el cual
está legalmente embargado y secuestrado
(Secuestre: Liliana Patricia Henao León con telf.
No. 315-5536286; ubicándola en la calle 6 No. 13-
38, oficina 208 de Buga (V.), el cual fue avaluado
en la suma de $31.725.000.oo; licitación que
durara una hora desde su inicio (inciso 2 del art.
452 del Código General del Proceso), con postura
admisible previa consignación del 40% de dicho
avalúo conforme el Art. 451 del Código General
del Proceso, siendo la postura admisible del 70%
del avalúo conforme el inciso 3 del art 488 de la
misma obra. El presente aviso deberá de ser pub-
licado por el interesado por una sola vez en un
periódico de amplia circulación conforme el Art
450 de la obra mencionada. En constancia se
ordena y se firma en el auto interlocutorio No.
1115 hoy 6 de mayo de 2019. El Juez MARIA LIL-
LIANA RESTREPO BETANCOURTH (Fdo.). Cod. Int.
16035

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. PRO-
CESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO. DEMANDANTE:
TITULIZADORA COLOMBIANA S.A. CESIONARIO
DE BANCO CAJA SOCIAL ABSORBENTE DEL
BANCO COLMENA S.A. DEMANDADO: FRANCIS-
CO JAVIER AGUDELO VALENCIA C.C. 14.450.536
LILIANA MARCELA AGUDELO GIRALDO C.C.
1.143.924.873 ASTRID CAROLINA AGUDELO
GIRALDO C.C. 1.143.969.808 RADICACION:
76001-4003-019-2017-00134-00 EL JUZGADO
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI VALLE HACE SABER: Que
en el proceso de la referencia, se ha señalado la
hora de las 08:30 a.m. del día 20 del mes de Junio
del año 2019, para llevar a cabo la diligencia de
remate sobre el bien inmueble identificado con
matrícula Inmobiliaria No. 370-400894. Bien
materia de remate: corresponde a los derechos
que poseen las partes demandadas FRANCISCO
JAVIER   AGUDELO   VALENCIA,   LILIANA
MARCELA AGUDELO GIRALDO Y ASTRID CAROLI-
NA AGUDELO GIRALDO sobre el bien inmueble
ubicado en la LOTE 22 MANZ. 165 /  DIAGONAl
26G-6  T 72S-181 Y  CASA  DE HABITACION B/
MARROQUIN III, de la ciudad de Cali. Avalúo:
$70.110.000.oo M/CTE. Secuestre: JHON JER-
SON JORDAN VIVEROS quien se localiza en la
Carrera 4 No. 12-41, Piso 1113 Lado B del Edificio
Seguros Bolivar Tel. 316 2962590. Porcentaje a

consignar para  hacer postura: cuarenta por cien-
to (40%) del avalúo ordenado por la ley, que
deberá ser consignado previamente en la cuenta
No. 760012041611 del Banco Agrario, sección
depósitos judiciales y presentar la postura en
sobre cerrado. Postura admisible: el setenta pa
ciento (70%) del avalúo. Para los fines pertinentes
y por el término legal, se expide el presente aviso
de remate y copia del mismo se entregará a la
parte interesada el cual deberá incluirse en un
"listado publicado por una sola vez en un periódi-
co de amplia circulación en la localidad o, en su
defecto en otro medio masivo de comunicación
que señale el juez. El listado se publicará el día
domingo con antelación no inferior a diez (10) días
a la fecha señalada para el remate. "(Articulo 450
del C.G.P.). Santiago de Cali, 19 MARZO 2019.
JAIR PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVER-
SITARIO GRADO 17. COD. INT. 16099

AVISO DE REMATE JUZGADO SEGUNDO CIVIL
MUNICIPAL DE BUGA Calle 7 Nro. 13-56, Of. 302.
PROCESO DE VENTA DE BIEN COMÚN
Demandante: TERESITA CÁRDENAS JUNCA y
otros. Demandado: GUSTAVO HUMBERTO
CÁRDENAS LONDOÑO y otros. Radicación 2017-
00153-00. HACE SABER: Que se ha señalado el 20
de junio de 2.019, a las 9 AM, para llevar a cabo
la diligencia de remate sobre el siguiente bien:
Finca "La Argentina", ubicada en la vereda La
Magdalena, corregimiento La Habana, municipio
de Buga (Valle), cabida 12-8000 Has., Matrícula
inmobiliaria 373-77378. Avaluada en
$375.142.000.oo. Secuestre LILIANA PATRICIA
HENAO LEÓN, calle 6 Nro. 13-38, Oficina 208,
Buga V., Tel. 315536286. Porcentaje a consignar
para hacer postura: 70% del avalúo. Cod. Int.
16100

AVISO DE REMATE. El Suscrito Juez Primero Civil
del Circulo de Guadalajara de Buga HACE SABER
que este Despacho realizará Diligencia de Remate
de acuerdo con la siguiente información: Bien
Inmueble Objeto de Remate: Matrícula
Inmobiliaria No: 373-6835 DE LA O.R.l.P. DE BUGA
Tipo de Predio: Urbano Departamento: Valle del
Cauca Municipio: Calima el Darien Dirección: Lote
de terreno con sus correspondientes construc-
ciones, ubicado en la Carrera 7 No. 7 - 50 de
Calima El Darien, Valle del Cauca. Avalúo: MIL
DOSCIENTOS MILLONES OCHOCIENTOS SETEN-
TA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS
PESOS MCTE. ($1.200.872.896.oo) Proceso:
Divisorio - Venta de Bien Común - Juzgado de
conocimiento: Primero Civil del Circuito de
Guadalajara de Buga - Valle. Radicado: 76111 - 31
- 03 - 001 - 2014 - 00002 - 00 Demandante:
Mauricio Cuadros García Demandado: Juan
Sebastián Cuadros García. Información del
Secuestre: En concordancia con lo establecido por
el Numeral 5 del Artículo 450 del C.G.P., se infor-
ma que el Secuestre encargado de mostrar el bien
objeto del remate es el señor YURY RICARDO
DIAZ HERNÁNDEZ, quien podrá ser ubicado en la
CALLE 6 # 13 - 38, OFICINA 208, EDIFICIO BANCO
DE BOGOTÁ, DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA
DE BUGA, VALLE. Sus números telefónicos son:
2396158 (fijo) de Buga; 3187123392 (celular).
Dostura Admisible: Sera postura admisible la que
cubra el setenta por ciento (70%) del valor del
avalúo que ascendió a  la  suma  de MIL
DOSCIENTOS  MILLONES  OCHOCIENTOS
SETENTA Y  DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y
SEIS PESOS MCTE ($1.200.872.896.oo).
Requisitos para ser considerado Postor Hábil: Será
Postor Hábil quien previamente acredite de man-
era legal su consignación por valor del cuarenta
por ciento (40%) del avalúo anteriormente

descrito. El titulo deberá ser agregado al sobre
cerrado donde se prrsenta la oferta para adquirir
el bien sacado a subasta pública. Consignación:
Debe hacerse en el Banco Agrario, Depósitos
Judiciales, a la orden del Juzgado Primero Civil
del Circuito de Guádalájara de Buga - Valle del
Cauca. Fecha, Hora y Lugar de la Diligencia de
Remate: Se señala para la realización de la
Diligencia de Remate el día 20 de junio de 2019, a
las nueve de la mañana (9:00 a.m.) en la sede del
Juzgado Primero Civil del Círculo de Guádalájara
de Buga, situado en la calle 7 # 13 - 56, edificio
Condado Plaza, oficina 306, de Guádalájara de
Buga, Valle. La Diligencia de Remate comenzará
en la fecha y hora señalada y se cerrará solo
después de transcurrida una (1) hora a partir de su
iniciación, momento este en que se abrirán los
sobres y se leerán públicamente las ofertas pre-
sentadas por el bien. Sin perjuicio de lo anterior, y
en concordancia con lo establecido en el Artículo
451 del C.G.P., los interesados podrán hacer pos-
tura dentro de los cinco (5) días anteriores al
Remate. Avisos y Publicaciones: Para los fines
previstos en el Articulo 450 del G.G.P. el remate se
anunciará al público mediante la inclusión en un
listado que se publicara por una sola vez en un
periódico de amplia circulación en la localidad (El
Occidente, El País, El Tiempo o El Espectador) un
día domingo con antelación no inferior a diez (10)
días a la fecha señalada para el remate. El Juez
VICTOR MANUEL HERNÁNDEZ CRUZ. Cod. Int.
16110

PUBLICACIÓN REMATE. Fecha y hora en que se
abrirá Licitación: Junio 18 de 2019 a las 9:00 A.M.
Bienes materia de remate: Bien inmueble identifi-
cado con folio de matrícula inmobiliaria No. 375-
5842, rural, con destinación agrícola denominado
" La Platina" ubicado en la Vereda La Guayacana,
Jurisdicción del Municipio del Águila,
Departamento del Valle del Cauca, con desti-
nación superferficiaria de 50 hectáreas con 8.56
metros cuadrados. Avaluó y base de licitación:
Trescientos Dieciocho Millones Ochocientos
Veintiocho Mil Pesos ($318.828.000), la base de la
subasta o licitación será del 70% de avalúo.
Radicado del expediente y Juzgado:
7614740030012013-00618-00, Juzgado Primero
Civil Municipal de Cartago. Datos del Secuestre
que mostrará el inmueble: Humberto Marín Arias,
número celular 3122416814 y 3167435845, direc-
ción Calle 19 No. 8-06 Cartago, Valle. Porcentaje
que debe consignarse para ser postura: Para ser
postor hábil los interesados deben presentar en
sobre cerrado su oferta para adquirir el bien sub-
astado y el depósito a órdenes del juzgado del
40% de dicho avalúo. Cod. Int. 02

AVISO DE REMATE  ART. 450 DEL C.G.P. Ref.
Ejecutivo Singular Demandante  LORENZO MON-
SALVE CHAVARRÍA C.C. 689594 Demandado
CENTO EDUCATIVO SEMILLAS DE VIDA NIT:
805011986-4 Radicación  760014003-032-2017-
00225-00 EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICI-
PAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -
VALLE HACE SABER: Que en el proceso de la ref-
erencia, se ha señalado la hora de las 08:00 A.M.
del día 27 del mes de JUNIO del año 2019, para
llevar a cabo la diligencia de remate de (los) sigu-
iente (s) bien (es): Bienes materia de remate: Bien
inmueble ubicado en la CARRERA 26 C # 112-157,
de Santiago de Cali, Valle del Cauca, identificado
con la matrícula inmobiliaria N° 370-447275 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Cali. Avalúo: $159.585.000.00 M/Cte. Secuestre:
BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA, quien se local-
iza en la Calle 18 A N° 55-105, M - 350, teléfonos:
315 813 9968 - 304 1550. Porcentaje a consignar
para hacer postura: cuarenta por ciento (40%) del
avalúo ordenado por la ley, que deberá ser
consignado previamente en la Cuenta No
760012041612 del Banco Agrario, sección depósi-
tos judiciales y presentar la postura en sobre cer-
rado. Postura admisible: el setenta por ciento
(70%) del avalúo. Para los fines pertinentes y por
el término legal, se expide el presente aviso de
remate y copia del mismo se entregará a la parte
interesada el cual deberá incluirse en un "...lista-
do publicado por una sola vez en un periódico de
amplia circulación en la localidad o, en su defec-
to, en otro medio masivo de comunicación que
señale el juez. El listado se publicará el día domin-
go con antelación no inferior a diez (10) días a la
fecha señalada para el remate... "(Artículo 450 del
C.G.P.). Santiago de Cali, 27 mayo 2019. JAIR POR-
TILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO
GRADO 17. COD. INT. 07

EDICTO  AVISO DE REMATE DE INMUEBLE ART.
450 C.G.P. FECHA PARA REMATE: 19 de junio de
2019.  HORA PARA REMATE:  8:00 A.M. PROCE-
SO: Divisorio (venta de bien común)   DEMAN-
DANTE:  EDWIN QUITIAN BEDOYA DCTO. DE
IDENTIDAD: 6.501.794 DEMANDADA:  MARIA
ALEYDER QUITIAN BEDOYA DCTO. DE IDENTI-
DAD.  29.881.502 DESPACHO JUDICIAL: JUZGADO   

ANFIBIA TRANSPORTES S.A.S.
NIT. 900.555.828-8

Avisa de acuerdo a lo prescrito en el artículo 212 C.S.T. Que el Señor
IBARRA GONZALEZ JOSE ENIR C.C. 10.472.043 falleció el día 14 de mayo
de 2019, las personas que se crean con derecho a reclamar sus prestaciones
sociales, favor presentarse a nuestras oficinas a la dirección Calle 38N No. 3
CN - 92 Prados del Norte - Cali para que hagan valer sus derechos dentro de
los 30 días siguientes a la publicación de este aviso
PRIMER AVISO                                 JUNIO 2 DE 2019

EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, 
FONAVIEMCALI.

AVISA:
Que el día 12 de Mayo del año 2019, falleció la señora Angelino Ortega Bolaños, identificada
con cédula de ciudadanía No 14.447.142, asociada al fondo, las personas que se crean en derecho
a reclamar sus aportes sociales, deberán presenten a las instalaciones del fondo ubicadas en la
calle 18 Norte No. 6 AN - 22 en el termino de diez (10) días hábiles calendario, contados a partir
de la fecha, con los documentos que acrediten su calidad de herederos legítimos, conyugue o
supérstite y/o compañera permanente debidamente declarada judicialmente.
PRIMER AVISO JUNIO 02 DE 2019

EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, 
FONAVIEMCALI.

AVISA:
Que el día 22 de Mayo del año 2019, falleció la señora, Fredy Gomez Perlaza, identificada con
cédula de ciudadanía No 16.606.121, asociada al fondo, las personas que se crean en derecho a
reclamar sus aportes sociales, deberán presenten a las instalaciones del fondo ubicadas en la calle
18 Norte No. 6 AN - 22 en el termino de diez (10) días hábiles calendario, contados a partir de la
fecha, con los documentos que acrediten su calidad de herederos legítimos, conyugue o supérstite
y/o compañera permanente debidamente declarada judicialmente.
PRIMER AVISO JUNIO 02 DE 2019  

INDUSTRIA DE ALUMINIO INDIA SAS
Se permite informar que el día Veintiséis (26) de Mayo del Año (2019) falleció el
señor ALBERTO VASQUEZ ANTERO, quien era empleado de esta institución.
Que a reclamar el monto de sus salarios y prestaciones sociales se ha presentado
la señora MARIA ARISTIZABAL HERNANDEZ, quien dice obrar en su condición
de cónyuge sobreviviente del causante.
Se da el presente aviso con el fin de que todo aquél que se considere con igual o
mejor derecho se presente  a hacerlo valer dentro de los treinta (30) días siguientes
a la fecha de publicación de este aviso, en la siguiente dirección CRA 36 No.12 190
Acopi - Yumbo” 
PRIMER AVISO JUNIO 02 DE 2019

EDICTO
EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, FONAVIEMCALI.

AVISA:
Que el día 03 de Mayo del año 2019, falleció la señora Efrain Antonio Marin Varela,
identificada con cédula de ciudadanía No 6.437.250, asociada al fondo, las personas que se crean
en derecho a reclamar sus aportes sociales, deberán presenten a las instalaciones del fondo
ubicadas en la calle 18 Norte No. 6 AN - 22 en el termino de diez (10) días hábiles calendario,
contados a partir de la fecha, con los documentos que acrediten su calidad de herederos legítimos,
conyugue o supérstite y/o compañera permanente debidamente declarada judicialmente.
SEGUNDO AVISO JUNIO 02 DE 2019

EDICTO
EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, FONAVIEMCALI.

AVISA:
Que el día 30 de Abril del año 2019, falleció la señora, Lucila Solarte Muñoz identificada con
cédula de ciudadanía No 29.063.645, asociada al fondo, las personas que se crean en derecho a
reclamar sus aportes sociales, deberán presenten a las instalaciones del fondo ubicadas en la calle
18 Norte No. 6 AN - 22 en el termino de diez (10) días hábiles calendario, contados a partir de la
fecha, con los documentos que acrediten su calidad de herederos legítimos, conyugue o supérstite
y/o compañera permanente debidamente declarada judicialmente.
SEGUNDO AVISO JUNIO 02 DE 2019

M A S S E R N A
60 AÑOS 
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CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA RADICA-
CION. 76-834-40-03-004-2014-00198-00 DIREC-
CION DELINMUEBLE: CALLE 3B # 22B - 01 barrio
El Palmar, municipio de Tuluá (Valle) NUMERO
CATASTRAL: 76834010100000667001900000000.
MATRICULA INMOBILIAIRA. 384-40239 LIN-
DEROS: NORTE, con predio del municipio de Tuluá
-Valle; SUR, con la calle 3B, que es su frente; ORI-
ENTE, con predio de la señora Francisca Concha;
OCCIDENTE, con la cancha múltiple del barrio El
Palmar.  AREA: 90 MTS. 2  AVALUO:
$80.950.000,oo VALOR BASE DE LICITACION:
100% del avalúo (art. 411 C.G.P.). VALOR PARA
HACER POSTURA: 40% DEL AVALUO.
SECUESTRE:  FLORIAN RADA. DIRECCION: Calle
26 A1 # 14-60 CEL3043346975. DESCRIPCION DEL
INMUEBLE: Se trata de un lote de terreno con su
correspondiente casa de habitación, la cual se
encuentra ubicada en esquina, levantada sobre
paredes de ladrillo y cemento, con un futuro de
segundo piso, con techos de ferroconcreto el
primer piso y el segundo piso en teja de barro sin
cielo razo, pisos en cerámica el primer piso y en
cemento el segundo piso. El primer piso consta de
sala comedor, cuatro habitaciones, cocina, baño
enchapado en cerámica, patio de ropas con reja de
seguridad, gradas en cemento rustico que dan
acceso a la segunda planta las cuales están fuera
de la línea de paramento, dotada de energía, agua
y alcantarillado. El segundo piso consta de dos
piezas estucadas, un cuarto pequeño y un cuarto
de servicio sanitario en obra negra, un lavadero en
cemento dotada de energía. Cod. Int. 04

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE CALI
LISTADO PARA EMPLAZAMIENTO (ART. 108 Y 293
DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO)  NOMBRE
DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS: FABIO NELSON
CARMONA SUAREZ, JOHN JAIRO ZAPATA
SALAZAR PROCESO: VERBAL (RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL), VERBAL (RESPONS-
ABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL) DEMAN-
DANTE:  JUAN PABLO HENAO RESTREPO, JUAN
PABLO HENAO RESTREPO. DEMANDADOS: FABIO
NELSON CARMONA SUAREZ y JOHN JAIRO ZAP-
ATA SALAZAR, FABIO NELSON CARMONA
SUAREZ y JOHN JAIRO ZAPATA SALAZAR. RADI-
CACION: 76 001 40 03 023 2019 00209 00, 76 001
40 03 023 2019 00209 00. Este texto se publicará
por sólo una vez en un diario de amplia circulación
nacional como El País, El Tiempo, El Occidente y/o
La República, el día domingo ó en su defecto
radiodifundido en una de las emisoras de sintonía
nacional como Caracol, RCN o Todelar, cualquier
día entre las 6:00 A.M. y las 11:00 P.M. COD. INT.
16094

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE

CALI EDIFICIO M 29 CALLE 23 AN N°. 2 N - 43
PISO 6 OFICINA 602 Teléfono 8808070 Ext. 602
CALI VALLE LISTADO EMPLAZAMIENTO DE
QUIEN DEBE SER NOTIFICADO PERSONALMENTE
(ARTÍCULO 108 DEL CODIGO GENERAL DEL PRO-
CESO) NOMBRE DEL SUJETO EMPLAZADO:
WILLIAM NIEVES VARGAS quien se identifica con
la CC. N°. 1.099.206.191, para ello se elabora el
presente listado. DATOS DEL PROCESO: RADICA-
CION 760014003032-2019-00128-00 CLASE DE
PROCESO EJECUTIVO DEMANDANTE(S) OSCAR
ALBERTO TORO LOAIZA CC. N°. 94.255.183
DEMANDADO (S) WILLIAM NIEVES VARGAS
quien se identifica con la CC. N°. 1.099.206.191.
PROVIDENCIA(S) AUTO INTERLOCUTORIO No. 636
DEL 28 DE FEBRERO DE 2019 QUE LIBRO MAN-
DAMIENTO DE PAGO. El presente listado debe
publicarse por la parte interesada, el día domingo,
en uno de los medios escritos señalados por el
juez en auto del 13 de Mayo de 2019, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 108 del
Código General del Proceso. Dado en Cali Valle, a
los trece (13) días del mes de Mayo de dos mil
diecinueve (2019). MARIA FERNANDA PÁRAMO
PÉREZ Secretaria. Cod. Int. 16108

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE
CALI EDIFICIO M 29 CALLE 23 AN N°. 2 N-43 PISO
6 OFICINA 602 Teléfono 8808070 Ext. 602 CALI
VALLE LISTADO EMPLAZAMIENTO DE QUIEN
DEBE SER NOTIFICADO PERSONALMENTE
(ARTÍCULO 108 DEL CODIGO GENERAL DEL PRO-
CESO) NOMBRE DEL SUJETO EMPLAZADO: ELKIN
ENRIQUE BETANCUR PALADINES quien se identi-
fica con la CC. N°. 16.460.576, para ello se elabo-
ra el presente listado. DATOS DEL PROCESO: RAD-
ICACION 760014003032-2019-00129-00 CLASE
DE PROCESO EJECUTIVO DEMANDANTE(S)
OSCAR ALBERTO TORO LOAIZA CC. N°.
94.255.183 DEMANDADO (S)  ELKIN ENRIQUE
BETANCUR PALADINES quien se identifica con la
CC. N°. 16.460.576. PROVIDENCIA(S) AUTO
INTERLOCUTORIO No. 638 DEL 28 DE FEBRERO DE
2019 QUE LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO. El
presente listado debe publicarse por la parte
interesada, el día domingo, en uno de los medios
escritos señalados por el juez en auto del 13 de
Mayo de 2019, de conformidad con lo previsto en
el artículo 108 del Código General del Proceso.-
Dado en Cali Valle, a los trece (13) días del mes de
Mayo de dos mil diecinueve (2019). MARIA FER-
NANDA PÁRAMO PÉREZ Secretaria. COD. INT.
16107

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE
CALI EDIFICIO M 29 CALLE 23 AN N°. 2N-43 PISO
6 OFICINA 602 Teléfono 8808070 Ext. 602 CALI
VALLE LISTADO EMPLAZAMIENTO DE QUIEN
DEBE SER NOTIFICADO PERSONALMENTE
(ARTÍCULO 108 DEL CODIGO GENERAL DEL PRO-

CESO) NOMBRE DEL SUJETO EMPLAZADO: JON-
NATHAN ALEXANDER PUENTES SANCHEZ quien
se identifica con la CC. N°. 10.304.606, para ello
se elabora el presente listado. DATOS DEL PRO-
CESO: RADICACION 760014003032-2019-00127-
00 CLASE DE PROCESO EJECUTIVO DEMAN-
DANTE(S) OSCAR ALBERTO TORO LOAIZA, quien
se identifica con la CC. N°. 94.255.183 DEMAN-
DADO (S) JONNATHAN ALEXANDER PUENTES
SANCHEZ quien se identifica con la CC. No.
10.304.606 PROVIDENCIA(S) AUTO INTERLOCU-
TORIO No. 634 DEL 28 DE FEBRERO DE 2019 QUE
LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO. El presente lis-
tado debe publicarse por la parte interesada, el
día domingo, en uno de los medios escritos señal-
ados por el juez en auto del 07 de Mayo de 2019,
de conformidad con lo previsto en el artículo 108
del Código General del Proceso.- Dado en Cali
Valle, a los siete (07) días del mes de Mayo de dos
mil diecinueve (2019).- MARIA FERNANDA
PÁRAMO PÉREZ Secretaria. COD. INT. 16106

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA SECRE-
TARIA DEL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE
CALI EMPLAZA: Al señor WALTER ELIECER CAN-
DELO RIASCOS, para que en el término de 15 días
contados a partir de la publicación de este
emplazamiento por el medio de comunicación
autorizado, comparezca(n) a través de
Representante Legal al Juzgado Sexto Civil
Municipal de Cali, ubicado en la Carrera 10 No.
12-15, Piso 9, Torre B del Palacio de Justicia, con
el fin de que se notifique(n) del AUTO DE MAN-
DAMIENTO DE PAGO número 3172 del 13 de
agosto de 2018, preferido en su contra, dentro del
proceso EJECUTIVO propuesto por COOP-ASOCC
contra WALTER ELIECER CANDELO RIASCOS.
(RAD. 2018-465). Se le(s) advierte que si transcur-
rido dicho término, no compareee(n), se le(s) nom-
brará un Curador Ad-litem, con quien se surtirá la
notificación y se seguirá el proceso hasta su cul-
minación. PUBLIQUESE el presente edicto en la
forma y términos indicados en los artículos 108 y
293 del Código General del Proceso, para lo cual
se publicará el respectivo edicto emplazatorio en
un medio escrito de amplia circulación nacional o
local, o en cualquier otro medio masivo de comu-
nicación tales como la radio o la televisión. De
hacerse el emplazamiento por medio escrito, esto
es, por la prensa, se hará en el periódico EL PAIS,
TIEMPO, OCCIDENTE o LA REPUBLICA y tendrá
lugar el día domingo, en los demás casos podrá
hacerse cualquier día entre las 6 de la mañana y
las 11 de la noche. CAROLINA VALENCIA TEJEDA
SECRETARIA. COD. INT. 08

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO

Juzgado Quince Civil del Circuito de Oralidad
Email: j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Avenida 6 A Nte # 28 N - 23 Piso 5o Cali - Valle
NOTIFICACIÓN POR EMPLAZAMIENTO (Artículo
293 C.G.P.) EMPLAZADO: CONSTRUCTORA CRUZ
GONZALEZ S.A. PROCESO: EJECUTIVO. DEMAN-
DANTE: HUGO ALBERTO NAVIA GIRALDO.
DEMANDADOS: CONSTRUCTORA CRUZ GONZA-
LEZ S.A. RADICACION: 76001-31-03-015-2019-
00038-00. PROVIDENCIA A NOTIFICAR: AUTO
INTERLOCUTORIO No. 297 DE FECHA 27 DE
MARZO DE 2019. El emplazamiento se entenderá
surtido transcurridos quince (15) días después de
la publicación de este listado. Si la emplazada no
comparece, se le designará Curador Ad-Litem con
quien se surtirá la notificación y se continuará con
el trámite del proceso. MARLONG AUGUSTO
PAZOS TRUJILLO SECRETARIO. COD. INT. 16013

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
LISTADO DE EMPLAZAMIENTO PÁGINA Y/O LIS-
TADO NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS
RAFAEL  GONZALEZ PIEDRAHITA, LEONOR GON-
ZALEZ PIEDRAHITA, SUCESORES     DE IGNACIO
MARTÍNEZ   V.   LTDA   Y DEMAS PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS. PROCESO VER-
BAL DEMANDANTE MARÍA CRISTINA CRUZ DE
MARTÍNEZ DEMANDADOS RAFAEL GONZALEZ
PIEDRAHITA, LEONOR GONZALEZ PIEDRAHITA,
SUCESORES DE IGNACIO MARTÍNEZ V. LTDA Y
DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS. RADICACIÓN: 76001-31-03-005-2019-
00056-00. Transcurridos Treinta (30) días después
de la publicación del presente listado, sin que
comparezcan los sujetos emplazados se les desig-
nara curador ad-litem, con quien se surtirá la noti-
ficación personal. Publíquese por el interesado por
una sola vez en un medio escrito de amplia circu-
lación (El País, El Tiempo, Occidente) u otro medio
masivo de comunicación. MARTHA ISABEL VELA
GARCIA Secretario.Cod. Int. 16109

JUZGADOS DE FAMILIA

OCCIDENTE  LISTADO: ART. 108 - 293 C.G.P.  JUZ-
GADO: TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI PROCESO: EXISTENCIA DE LA
UNIÓN MARITAL DE HECHO y de la SOCIEDAD

PATRIMONIAL y su DISOLUCIÓN entre
Compañeros Permanentes. DEMANDANTE:  ANA
MARTINA GONZALEZ CASTRO. DEMANDADO:
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINA-
DOS DEL CAUSANTE OSCAR ALEXANDER MEN-
DOZA CAICEDO. EMPLAZADO:  HEREDEROS
INDETERMINADOS DEL  CAUSANTE OSCAR
ALEXANDER MENDOZA CAICEDO. RADICACIÓN:
760013110003 - 2019-00095-00. OBJETO: RECIBIR
NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO No. 401 DE
FECHA 23 DE ABRIL DE 2019, QUE ADMITIÓ LA
DEMANDA . COD. INT. 01

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
CALI LISTADO DE EMPLAZAMIENTO PÁGINA Y/O
LISTADO NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZA-
DOS: Familiares de las menores de edad   Nikolle
Alexandra e Isabella González Valencia, señores
OSCAR IVÁN GONZÁLEZ    CORREA (tío paterno),
VIVIANA CASTILLO y LEANDRO VALENCIA (abue-
los maternos) PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADO
PERSONAL DEMANDANTE: DIANA CAROLINA
VALENCIA CASTILLO DEMANDADO: DIEGO FER-
NANDO GONZALEZ CORREA. RADICACIÓN:
76001-31-10-011-2019-0020100. Publíquese por
el interesado por una sola vez, en cualquiera de
los diarios de amplia circulación nacional (El
TIEMPO, EL PAÍS, EL ESPECTADOR OCCIDENTE ó
LA REPÚBLICA), el día domingo, de conformidad
con lo consagrado en el Art. 395 y 108 del C.G.P.
JOSÉ ÁLBEIRO RODRÍGUEZ CORREA SECRE-
TARIO. COD. INT. 01

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
CALI LISTADO DE EMPLAZAMIENTO PAGINA Y/O
LISTADO (ART. 108 C.G.P.) NOMBRES DE LOS
SUJETOS EMPLAZADOS: A todas las personas
que se crean con derecho a intervenir en el proce-
so de Sucesión Intestada de la causante Doris
Sanclemente de Sanclemente (Art. 490 del
C.G.P.). PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. SOLIC-
ITANTES: Daniela Sanclemente Tamayo, Doris
Sanclemente  Sanclemente, Jorge Enrique
Sanclemente Sanclemente. CAUSANTE: DORIS
SANCLEMENTE DE SANCLEMENTE. RADICA-
CION: 76001-31-10-011-2019-00217-00.
Publíquese por el interesado por una sola vez el
dia domingo, en uno de los  diarios de alta circu-
lación: EL PAÍS, EL TIEMPO, LA REPUBLICA, OCCI-
DENTE ó EL ESPECTADOR. JOSE ALBEIRO
RODRIGUEZ CORREA secretario. COD. INT. 06

JUZGADOS LABORALES

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
CARREA 1 No. 13-42 EDIFICIO PACIFIC TOWER
(ANTIGUA CAJA AGRARIA) LA SUSCRITA SECRE-
TARIA DEL JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIR-
CUITO DE CALI EMPLAZA: A la sociedad POLICLIN-
ICO EJESALUD S.A.S. EN LIQUIDACION, en calidad
de DEMANDADA Y LLAMADA EN GARANTIA, para
que se presente a este despacho judicial, a fin de
notificarse personalmente de la existencia del pro-
ceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTAN-
CIA adelantado por SONIA MARIA ZAPATA VAR-
GAS contra POLICLINICO EJESALUD S.A.S. EN LIQ-
UIDACION Y OTRA, radicado bajo la partida
número 76001-31-05-012-2013-00751-00, en el
cual se ha ordenado su emplazamiento y se le ha
designado Curador Ad - Litem para que lo repre-
sente dentro del citado litigio. El emplazamiento
enunciado deberá surtiese mediante su inclusión,
por una sola vez, en el listado que se publicará un
día domingo, en un medio escrito de amplia circu-
lación nacional (diario EL PAIS, el TIEMPO, DIARIO
OCCIDENTE o LA REPUBLICA); o en cualquier otro
medio masivo de comunicación, para lo cual la
parte interesada efectuará su publicación a través
de uno de los medios expresamente señalados,
emplazamiento que se entenderá surtido transcur-
ridos 15 días después de la publicación. Se le
advierte al emplazado que de no presentarse se
continuará el trámite del proceso con el Curador
Ad-Litem designado. El presente se firma hoy vein-
tiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019).
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA SECRETARIA.
COD. INT. 16058

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Carrera 1 No. 13-42, piso 1 - Edificio Pacific Tower
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DOCE
LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI EMPLAZA: A los
herederos indeterminados del señor LUIS HER-
NAN MORENO CALERO, para que se presente a
este despacho judicial, a fin de notificarse per-
sonalmente de la existencia del proceso EJECUTI-
VO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA adelanta-
do por LADY BEDOYA DE MORENO contra la
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GES-
TION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFIS-
CALES DE LA PROTECCION SOCIAL, radicado bajo
la partida número 76001-31-05-012-2018-00583-
00, en el cual se ha ordenado su emplazamiento y
se les ha designado curador Ad -Litem para que
las represente dentro del citado litigio. El
emplazamiento enunciado deberá surtirse medi-

ante su inclusión, por una sola vez, en el listado
que que se publicará un día domingo, en un medio
escrito de alta circulación nacional (el tiempo o el
diario de occidente) o en un medio masivo de
amplia circulación nacional para lo cual la parte
interesada efectuará su publicación, emplaza-
miento que se entenderá surtido transcurridos 15
días después de la publicación. Si lo hiciere en un
medio escrito deberá realizarse el día domingo y si
se trata de otro medio en el horario establecido
por el artículo 108 del C.G.P. Se le advierte los
emplazados que de no presentarse se continuará
el trámite del proceso con el Curador Ad-Litem
designado. El presente se firma hoy 28 de mayo de
2019. LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA SECRE-
TARIA. COD. INT. 16046

OTROS

EL JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI VALLE DEL
CAUCA, EMPLAZA: A los ejecutados FRANCISCO
JOSE GOMEZ GOMEZ, JORGE ARTURO GOMEZ
GOMEZ    Y    JOSE    FERNANDO    GOMEZ
GOMEZ, identificados con la cédula de ciudadanía
N° 6.071.968, N° 14.990.250 y N° 2.447.653,
respectivamente, en la forma establecida en el
articulo 293 del C. G de P, para que comparezca
ante éste Despacho Judicial, dentro de los 15 dias
siguientes a la publicación de este llamado, para
llevar a cabo la NOTIFICACIÓN del mandamiento
de pago librado en su contra, dentro del proceso
ejecutivo singular propuesto por el señor LUISA
EUSEBIA BUILA ANGULO, el cual se adelanta en
este Estrado Judicial bajo el número de radicación
2019-00160-00. Se le advierte que si no com-
parece dentro del término legal indicado, se le
designará Curador Ad-Litem con quien se surtirá la
Notificación. El emplazamiento debe ser publicado
en medio escrito de amplia circulación nacional
(en el diario el Occidente o en el diario el Pais) el
dia domingo o en una radiodifusora local, se hace
entrega de sendas a la parte interesada. LUZ EDIL-
MA MORENO BERNAL SECRETARIA. COD. INT.
16034

Se informa a las personas que hayan tenido víncu-
lo aboral con la empresa TECNOLOGÍAS AMBIEN-
TALES DE COLOMBIA SAS ESP durante la vigencia
del año 2018, podrán reclamar su certificado de
ingresos y retenciones en la oficina de Recursos
Humanos ubicada en la carrera 39 # 15-49 / Acopi,
Yumbo, en horario de oficina 08:00 a.m. a 12:00 m
y de 02:00 p.m. a 5:30 p.m. SEGUNDO AVISO
JUNIO 2 DE 2019. Cod. Int. 16054

AUTO DE SUSTANCACION No. 0002431 JUZGA-
DO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS SANTIAGO DE CALI 20 marzo del
2019 REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: PAOLA ANDREA MILLAN C.C.
1.130.681.191 DEMANDADO: CARLOS ANDRES
CEDEÑO GUZMAN C.C. 16.848.864 BOQUITEZO
S.A.S. NIT: 900.324.565-5 RADICACION:
760014003-014-2017-00116- (14) EN ATENCION
AL ESCTRITO QUE ANTECEDE Y COMO QUIERA
QUE SE TENGAN REUNIDOS LO SREQUISITOS
DEL ARTICULO 448 DEL C.G.P., EL JUZGADO:
RESUELVE: 1. SEÑALAR EL DIA 13 DEL MES DE
JUNIO DEL AÑO 2019 A LA HORA DE LAS 10:00
A.M PARA QUE SE LLEVE A CABO LA DILIGENCIA
DE REMATE DEL BIEN MUEBLE QUE CORRE-
SPONDE A UN VEHICULO IDENTIFICADO CON
PLACA CKA-608 CLASE AUTOMOVIL MARCA
MAZDA CARRROCERIA SEDAN COLOR STRATO
PERLA LINEA ALLEGRO 9ALH3M MODELO 2002
SERIVCIO PARTICULAR EL CUAL SE ENCUENTRA
UBICADO EN EL PARQUEADERO CALIPARKING
MULTISER S.A.S. AVALUADO EN 7.260.000 (SIETE
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS
MONEDA CORRIENTE) 2. SECUESTRE: JULIAN
LEONARDO BERNAL ORDOÑEZ QUIEN SE LOCAL-
IZA EN LA CARRERA 2C NO. 40-49 APARTAMEN-
TO 303A Y EN EL TELÉFONO 3203604320-3785653
3. LA DILIGENCIA COMENZARA A LA HORA INDI-
CADA Y TENDRA UNA DURACION DE UNA HORA,
SIENDO POSTURA ADMISIBLE LA QUE CUBRA EL
SETENTA POR CIENTO (70%) DEL TOTAL DEL
AVALUO Y POSTOR HABIL EL QUE PREVIAMNETE
CONSIGNE ANTE EL BANCO AGRARIO DE LA CIU-
DAD, cuenta No. 760012041613, SECCION DE
DEPOSITOS JUDICIALES, EL EQUIVALENTE AL
40% QUE ORDENA LA LEY. 4. PUBLIQUESE EL
RESPECTIVO AVISO DE REMATE CON ANTELA-
CION NO INFERIOR A 10 DIAZ A LA FECHA
SEÑALADA PARA EL REMATE, EN UNO DE LOS
PERIODICOS DE MAS AMPLIA CIRCULACION EN
EL LUGAR O EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, DE
CONFORMIDAD CON EL ART. 450 DEL C.G.P. 5.
PREVENGASE A LA PARTE EJECUTANTE PARA
QUE ADJUNTE COPIA O LA CONSTANCIA DE LA
PUBLICACION DEL AVISO Y UN CERTIFICADO DE
TRADICION Y LIBERTAD DEL INMUEBLE A
REMATAR ACCTUALIZADO, EXPEDIDO DENTRO
DEL MES ANTERIOR A LA FECHA PREVISTA PARA
LA DILIGENCIA DEL REMATE. NOTIFIQUESE, LA

JUEZ CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ.
Cod. Int. 03

EDICTO LA SUSCRITA DIRECTORA EJECUTIVA
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE
CALI HACE SABER: Que el día 03 de febrero de
2019, falleció en la ciudad de Cali (Valle del
Cauca), el Señor JHON JAIRO MILLAN GOMEZ
(Q.E.P.D), quien se identificaba con cédula de ciu-
dadanía 16.765.182, el mencionado señor laboró
en la Rama Judicial hasta el día 02 de febrero de
2019, desempeñando el cargo de Secretario, del
Juzgado 14 Penal del Circuito de Cali. Quien se
crea con derecho para reclamar sus prestaciones
sociales y demás emolumentos, presentarse a
nuestras oficinas ubicadas en la Carrera 10 No.
12-15 Piso 17, Palacio de Justicia Pedro Elias
Serrano, Área de Talento Humano, dentro de los
siguientes 30 días a la publicación. Dado en
Santiago de Cali, a los 3 de mayo de 2019. CLARA
INES RAMIREZ SIERRA Directora Ejecutiva
Seccional. SEGUNDO AVISO JUNIO 2 DE 2019.
Cod. Int. 11

OTRAS CIUDADES

EDICTO EMPLAZATORIO. Que mediante AUTO DE
FAMILIA No 195. Del JUZGADO PROMISCUO DE
FAMILIA DE ROLDANILLO - VALLE, fue admitida la
demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO, de
fecha 28 de Febrero de 2019, con radicación
2019-00016-00, se ordena emplazar a los
herederos indeterminados del causante MARCO
TULIO QUINTERO MARTINEZ, mediante auto de
familia No 389 de fecha 3 de Mayo de 2019,
donde la demandante es la señora DORIS SAAS
HURTADO en contra del señor CARLOS EDUARDO
QUINTERO VARGAS y herederos indeterminados
del causante MARCO TULIO QUINTERO MAR-
TINEZ,  del JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
DE ROLDANILLO - VALLE  ubicado en la dirección
Carrera 7 # 9 - 02 de Roldanillo - Valle, teléfono
2490989, que fue admitida mediante auto de
familia No 195 de fecha 28 de Febrero de 2019, se
entiende que el emplazamiento se entenderá sur-
tido 15 días después de su publicación   MANUEL
ALEJANDRO BARBOSA QUINTERC.C 94.232.993
DE ZARZAL - VALLET.P 198095 C.S DE LA JUDI-
CATURACORREO ELECTRÓNICO: barbosaquin-
tero@hotmail.com  TEL: 311 309 66 57. Cod. Int.
3469

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE
PALMIRA - VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO
PAGINA Y/O LISTADO  NOMBRES DE LOS SUJE-
TOS EMPLAZADOS: CARLOS GOMEZ QUIJANO,
FABIO MEJIA JARAMILLO, PERSONAS INCIER-
TAS E INDETERMINADAS Y TODAS LAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE
EL BIEN INMUEBLE OBJETO DE PRESCRIPCION,
ubicado en la Parcelación La Dolores,
Corregimiento Caucaseco de la Jurisdicción de
Palmira - Valle. M. I. No. 378-89399 de la O.R.I.P.
de Palmira. PROCESO: DECLARATIVO DE PERTE-
NENCIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE
DOMINIO POR LA VIA EXTRAORDINARIA.
DEMANDANTE: LUZ MARIA SALGUERO. DEMAN-
DADOS: CARLOS GOMEZ QUIJANO, FABIO MEJIA
JARAMILLO Y PERSONAS INCIERTAS E INDETER-
MINADAS. RADICACIÓN Y FECHA DE PROVIDEN-
CIA: 765203103002-2019-00044-00. Recibir notifi-
cación del auto No. 133 de fecha 05 de abril de
2019, que admite la demanda y auto de fecha 9 de
mayo de 2019 que corrige el auto anterior y orde-
na el emplazamiento. Publíquese por el interesado
por una sola vez en un medio escrito de amplia cir-
culación nacional o local, en un día Domingo, por
ejemplo en El País u Occidente. Efectuada la pub-
licación, la parte interesada remitirá comunicación
al Registro Nacional de Personas Emplazadas,
incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su
número de identificación, si se conoce, las partes
del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo
requiere, fecha de la providencia que ordenó el
emplazamiento y número de radicación del proce-
so (23 dígitos). Artículo 375 en concordancia con el
Artículo 108 del C.G.P. y acuerdo PSA0014-10118
de 2014 de la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura. El Registro Nacional de
Personas Emplazadas publicará la información
remitida y el emplazamiento se entenderá surtido
quince (15) días después de publicada la informa-
ción de dicho registro, sin que comparezcan los
sujetos emplazados se les designará curador ad-
litem, con quien se surtirá la notificación personal.
NOMBRE DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO:
CONSUELO RODRIGUEZ ITURRES. COD. INT. 01

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la suce-
sión intestada de la causante AYDA MARÍA ARCE
ESCOBAR o AIDA ARCE ESCOBAR (quien es la
misma persona), con cédula de ciudadanía
29.264.386 de Buga, fallecida el día 23 de abril de

SUMMAR PROCESOS SAS
AVISA

Que el día 25 de abril de 2019, falleció ALEXANDRA MARTINEZ
RAMIREZ con cédula No.66846454, quien laboraba con nuestra
Empresa. Quienes crean tener derechos laborales acercarse a la
calle 17 Nte # 4N-25
SEGUNDO AVISO JUNIO 02 DE 2019

La Presidencia y la Junta Directiva de la Corporación Club Campestre Farallones se permiten
convocar a todos sus Socios Accionistas a la ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS
ACCIONISTAS a celebrarse el miércoles 5 de Junio de 2019, a las 6:00 p.m., en el Salón
Farallones del Club.

ORDEN DEL DÍA

I. Verificación del Quorum.
II. Nombramiento de la Comisión aprobatoria del acta de la presente Asamblea.
III. Reforma de Estatutos- Artículos 7 y 8.

Los Estatutos se encuentran a disposición de todos los Socios en la Secretaría del Club.

Esperamos contar con su participación.

LUIS EDUARDO PÉREZ BORRERO
Presidente Junta Directiva

9AREA LEGALDomingo 02 de junio de 2019

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.
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2019, quien tuvo su último domicilio y asiento
principal de sus negocios en la ciudad de
Guadalajara de Buga, a quienes se les informa que
se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 55 de fecha 27 de
mayo de 2019, y conforme lo ordena el inc.
Primero del núm. 2o del art. 3o del Decreto 902 de
1988, modificado por el art. 3o del Decreto 1729
de 1989, normas estas modificadas por la Ley 794
de 2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley
1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un per-
iódico de circulación nacional un día domingo y en
una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m.
y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en lugar
visible de esta Notaría por el término de DIEZ (10)
días, hoy veintiocho (28) de mayo de 2019, siendo
las 7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA
CHAVARRO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE
BUGA (V). COD. INT. 16036

EDICTO JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
GUADALAJARA DE BUGA VALLE DEL CAUCA
EMPLAZA. A los herederos indeterminados de la
causante señora LIGIA RESTREPO DE OROZCO
quien en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía No. 29.290.495 de Buga , para que com-
parezcan al Despacho a notificarse sobre la exis-
tencia del proceso de RESTITUCIÓN DE INMUE-
BLE ARRENDADO, que cursa en este despacho
bajo el radicado No. 7611140030032017002400,,
donde aparece como demandado el señor EDIL-
SON JAIRO HERNANDEZ quien se identifica con
la cédula de ciudadanía 97.425.416 de Puerto
Guzmán Putumayo  y donde aparecen como
demandantes los sucesores procesales de la
señora LIGIA RESTREPO DE OROZCO (Q.E.P.D.), los
señores JESÚS ANTONIO OROZCO GRISALES
(Cónyuge); JESÚS ANTONIO OROZCO RESTREPO
(Hijo); HERNAN YULE OROZCO RESTREPO (Hijo);
JOSÉ HENRY OROZCO RESTREPO (Hijo); CRUZ
ELENA ORZOCO RESTREPO (Hija); ELIZABETH
OROZCO RESTREPO (Hija); LUZ KARIME OROZCO
CASTRILLON, YEINIY JOHANA OROZCO CASTRIL-
LON Y DONOVAN JAVIER OROZCO SALAZAR (en
calidad de nietos de la causante hijos de la de
cujus, hijos del señor JAVIER   DE  JESUS   OROZ-
CO   RESTREPO   (Q.E.P.D); LEANDRO OROZCO
GUTIERREZ, CHRISTIAN ANDRES ORZOCO FRAN-
CO Y FARIC OROZCO FRANCO (en calidad de
nietos de la causante hijos del señor TIBERIO DE
JESUS OROZCO RESTREPO (Q.E.P.D.) previéndose
que de no hacerlo se les designara curador Ad-
Litem, con quien continuara la ejecución, tal como
lo consagra el artículo 108 del Código General del
Proceso. COD. INT. 16059

EDICTO JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE DEL CAUCA.
EMPLAZA: Al señor FARIC OROZCO FRANCO, para
que comparezca al despacho a notificarse sobre la
existencia del proceso de RESTITUCIÓN DE
INMUEBLE ARRENDADO,  que cursa en este
despacho bajo  el radicado No.
7611140030032017002400, , donde aparece como
demandado el señor EDILSON JAIRO HERNAN-
DEZ quien se identifica con la cédula de ciu-
dadanía 97.425.416 de Puerto Guzmán Putumayo
y donde aparecen como demandantes los suce-
sores procesales de la señora LIGIA RESTREPO DE
OROZCO (Q.E.P.D.), los señores JESÚS  ANTONIO
OROZCO GRISALES (Cónyuge); JESÚS ANTONIO
OROZCO RESTREPO (Hijo); HERNAN YULE OROZ-
CO RESTREPO (Hijo); JOSÉ HENRY OROZCO
RESTREPO   (Hijo);   CRUZ   ELENA   ORZOCO
RESTREPO (Hija); ELIZABETH OROZCO RESTREPO
(Hija); LUZ KARIME OROZCO CASTRILLON,
YEINIY    JOHANA    OROZCO    CASTRILLON Y
DONOVAN JAVIER OROZCO SALAZAR (en calidad
de nietos de la causante hijos de la de cujus, hijos
del señor JAVIER DE JESUS OROZCO RESTREPO
(Q.E.P.D); LEANDRO OROZCO GUTIERREZ, CHRIST-

IAN ANDRES ORZOCO FRANCO Y FARIC OROZCO
FRANCO (en calidad de nietos de la causante hijos
del señor TIBERIO DE JESUS OROZCO RESTREPO
(Q.E.P.D.) previéndose que de no hacerlo se les
designara curador Ad- Litem, con quien continuara
la ejecución, tal como lo consagra el artículo 108
del Código General del Proceso. COD. INT. 16060

EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO PROMIS-
CUO DE RESTREPO VALLE Carrera 10 No. 14-36
Telefax 2522606 j01pmrestrepo@cendoj.ramaju-
dicial.gov.co El suscrito Secretario del JUZGADO
PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO VALLE
DEL CAUCA, EMPLAZA a los señores: ALBERTO
CRUZ, CARLOS ARTURO TELLO, NIDIA CONTR-
ERAS CHACON, LUZ MARIA CHACON, ALEJAN-
DRO   LEOPOLDO   TRAVI   AGUIRRE   y   DEMAS
PERSONAS DETERMINADAS E INDETERMINA-
DOS,, que se crean con derecho sobre los bienes
inmuebles: lote corregimiento de zabaletas restre-
po VALLE, CEDULA CATASTRAL
No.000100060638000 MATRICULA INMOBIL-
IARIA No.370-614513; -LOTE CORREGIMIENTO DE
ZABALETAS RESTREPO (V), CEDULA CATASTRAL
No.000100060637000 MATRICULA INMOBIL-
IARIA No.370-615083; -LOTE DE TERRENO
MUNICIPIO DE RESTREPO (V) CORREGIMIENTO
DE ZABALETAS CEDULA CATASTRAL
No.000100060639000 MATRICULA INMOBIL-
IARIA No.370-617623; -LOTE RURALCOR-
REGIMIENTO DE ZABALETAS MUNICIPIO DE
RESTREPO (V), CEDULA CATASTRAL
No.000100060640000 MATRICULA INMOBIL-
IARIA No.370-620889: -LOTE RURAL COR-
REGIMIENTO DE ZABALETAS MUNICIPIO DE
RESTREPO (V), CEDULA CATASTRAL
No.000100060566000 MATRICULA INMOBIL-
IARIA No.370-618978, para que dentro del térmi-
no de quince (15) días siguientes a la PUBLICA-
CION del presente EDICTO comparezcan a recibir
NOTIFICACION PERSONAL, del contenido del Auto
Interlocutorio Civil No.302 de fecha 15 de julio de
2015, dentro del proceso verbal especial (Ley 1561
/12), propuesto por JHON JAIRO ECHEVERRY
ECHEVERRY y LAURA CRISTINA LUNA JURADO
contra ALBERTO CRUZ, CARLOS ARTURO TELLO,
NIDIA CONTRERAS CHACON, LUZ MARIA CHA-
CON, ALEJANDRO LEOPOLDO TRAVI AGUIRRE y
DEMAS PERSONAS DETERMINADAS e INDETER-
MINADAS, Rad. 2015-00182-00, como lo dispone
el Art 108 del C.G.P. en el diario Occidente, La
República, El Tiempo o el Espectador el dia domin-
go. Se entenderá surtido el emplazamiento quince
(15) días después de que la oficina de Registro
Nacional de Personas Emplazadas publique la
información que le sea remitida en los términos de
la citada norma. JUAN MANUEL VELA  ARIAS
SECRETARIO. COD. INT. 16061

JUZGADO PRIMERO (1) PROMISCUO DE FAMILIA
DE BUENAVENTURA CALLE 3 No. 2 A -35 MEZA-
NINE PALACIO NACIONAL TELÉFONO 2400726
EMPLAZA. Al presunto desaparecido JHON HAM-
INTON VALENCIA SÁNCHEZ, con cédula de ciu-
dadanía No. 1115.449.148 expedida en
Buenaventura, de quien no se tiene noticias desde
el día 05 de junio de 2015, fecha en la cual desde
el lugar de su trabajo ubicado en el Batallón de
Neiva Huila de la Unidad de Picazo tuvo por última
vez comunicación con su hermana MONICA
MANYOMA VALENCIA, cuyo último domicilio, res-
idencia o lugar de recibo de citaciones o notifica-
ciones conocido fue el Distrito de Buenaventura,
actualmente se desconoce su paradero y a todas
las personas que se crean con derecho a intervenir
en el proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA de
DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA POR
DESAPARECIMIENTO, instaurado por MONICA
MANYOMA VALENCIA, comparezca (n) al proceso
y haga (n) valer sus derechos o instaure (n) los
respectivos actos de defensa, se haga (n) parte y
acudan (n) a notificarse del auto interlocutorio de

fecha 09 de abril de 2019, proferido por el Juzgado
1 Promiscuo de Familia del Circuito de
Buenaventura, mediante el cual se admitió la
demanda de "DECLARACIÓN DE MUERTE PRE-
SUNTA POR DESAPARECIMIENTO", promovido
por MONICA MANYOMA VALENCIA, con radi-
cación No. 76-109-31-10-001-2019-00088-00.
Sujeto emplazado: JHON HAMINTON VALENCIA
SÁNCHEZ Demandante: MONICA MANYOMA.
Clase de proceso: Jurisdicción Voluntaria
DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA POR
DESAPARECIMIENTO. Despacho judicial que
requiere el presente acto: Juzgado (1) Promiscuo
de Familia del Circuito de Buenaventura. Clase y
Fecha de la providencia que ordena: auto inter-
locutorio de fecha 09 de abril de 2019, mediante el
cual se admite demanda de la declaración de
muerte presunta por desaparecimiento. Número
de radicación del proceso: 76-109-31-10-001-
2019-00088-00. Igualmente se previene a quienes
tengan noticias del paradero sobre el presunto
desaparecido para que lo comuniquen al Juzgado
Primero (1) Promiscuo de Familia del Circuito de
Buenaventura, en la mayor brevedad posible. El
Registro Nacional de Personas Emplazadas publi-
cará la información remitida y el emplazamiento
se entenderá surtido quince (15) días después de
publicada la información de dicho registro. Surtido
el emplazamiento se procederá a la designación
de curador ad litem, si a ello hubiere lugar. Dado
en Buenaventura D.E., (Valle) a los veintinueve (29)
días del mes de mayo de 2019. El Secretario:
WALTER MORA SÁNCHEZ Interesado / respons-
able: MARlA ANGÉLICA MONTAÑO DE LA CRUZ
Apoderada de la parte demandante. Cod. Int.
16064

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE
GUADALARA DE BUGA-VALLE EMPLAZA. A LAS
PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN
CON DERECHO A RECLAMAR EN EL BIEN INMUE-
BLE UBICADO EN LA VEREDA DE PUEBLO NUEVO
DEL CORREGIMINETO DE CHAMBIMAL, JURISDI-
CION DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE
BUGA-VALLE PROCESO DE DECLARACION DE
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA
DE DOMINO. DTE: ARNOLDO DE JESUS GOMEZ
BEDOYA DDOS: HEREDEROS DE EVA TULIA
GOMEZ BEDOYA Y OTROS. RAD: 76-111-40-03-
001-2018-000276-00. IDENTIFICACION DEL
INMUEBLE: UN LOTE DE TERRENO CON SUS
MEJORAS Y ANEXIDADES QUE LO CONFORMAN
LOS LOTES 1, 4 Y 5 DEL PLANO, UBICADO EN LA
VEREDA DE PUEBLO NUEVO CORREGIMINETO DE
CHAMBIMBAL, JURISDICCION DEL MUNICIPIO
DE GUADALAJARA DE BUGA, CON UN AREA DE
NUEVE HECTAREAS SEIS MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS (9Hts
6.691Mts2). INMUEBLE CON FOLIO DE MATRICU-
LA INMOBILIARIA No. 373 68688, CON CEDULA
CATASTRAL No. 00-02-0001-0104-000, DETERMI-
NADO EL INMUEBLE POR LOS SIIGIOENTES LIN-
DEROS: NORTE: CON PREDIO DE LOS HEREDEROS
DE AQUILEO PARRA CHICA;, LEOPOLDO CAMA-
CHO Y PROPIEDAD DE LOS HERMANOS MANUEL
Y JESUS MARIA LOPEZ CARDONA; SUR: CON
LOS LOTES 2 Y 3 DEL PLANO DIVISORIO ADJUDI-
CADO A JESUS MARIA LOPEZ CARDONA; ORI-
ENTE: CON PREDIO DE LOS HERMANOS MANUEL
Y JESUS MARIA LOPEZ CARDONA Y EL LOTE
NUMERO 2 DEL PLANO DIVISORIO ADJUDICADO
AL EXPONENTE JESUS MARIA LOPEZ CARDONA
Y OCCIDENTE: CON PREDIO DE LOS HEREDEROS
DE AQUILEO PARRA CHICA Y PROPIEDAD DE LA
SEÑORA MARGARITA CARDONA. EN ESTE PRE-
DIO HAY CONSTRUIDA UNA CASA DE HABITA-
CION. PARA LOS EFECTOS INDICADOS EN EL
ARTICULO 108 DEL CODIGO GENERAL DEL PRO-
CESO, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO Y SE LE
ENTREGA COPIA DEL MISMO A LA PARTE
INTERESADA PARA SU PUBLICACION POR UNA
SOLA VEZ EN UN MEDIO DE AMPLIA CIRCULA-

CION NACIONAL, POR LO CUAL SE DISPONE
PARA ELLO, DIRIARIOS COMO EL TIEMPO EL PAIS
Y OCCIDENTE, (EL DIA DOMINGO) O EN UNA
RADIODIFUSORA DE AMPLIA COMUNICACIÓN.
SE ENTENDERA SURTIDO EL EMPLAZAMIENTO
QUINCE DIAS (15) DESPUES DE QUE LA OFICINA
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS
PUBLIQUE LA INFORMACION QUE LE SEA REMI-
TIDA EN LOS TERMINOS DE LA CITADA NORMA.
SRA: DRA LUZ ESTELA CASTAÑO  PERSONA
INTERESADA ALBA GRACIELA QUINTERO DE B.
Cod. Int. 16090

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE
GUADALARA DE BUGA-VALLE EMPLAZA. A LOS
HEREDEROS CONOCIDOS DE EVA TULIA GOMEZ
BEDOYA, O EVA TULIA GOMEZ DE MOLANO (fall-
ecida) SEÑORES NORA ALICIA MOLANO GOMEZ,
RAFAEL ANTONIO MOLANO GOMEZ, JAMES
ANTONIO MOLANO GOMEZ Y SIGIFREDO
MOLANO GOMEZ, ALONSO DE JESUS GOMEZ
BEDOYA, ROSA ELENA GOMEZ BEDOYA O ROSA
ELENA GOMES DE BETANCOUR, MARIA DE LOS
DOLORES GOMEZ DE GARCIA, GABRIEL ANTONIO
GOMEZ BEDOYA, LUIS CARLOS GOMEZ BEDOYA,
HEREDEROS DE ESTER JULIA GOMEZ BEDOYA
fallecida, SEÑORES OLMES DE JESUS GARCIA
GOMEZ, LUIS HERNANDO GARCIA GOMEZ, ROSA
DEISY GARCIA GOMEZ, FREDDY ANTONIO GAR-
CIA GOMEZ, MARTA DENIS GARCIA GOMEZ,
JOSE URIEL GARCIA GOMEZ Y RUSBEL GARCIA
GOMEZ HEREDEROS DE MARIA BALBINA GOMEZ
DE DIAZ O MARIA BALBINA GOMEZ BEDOYA fal-
lecida, SEÑORES MARIA ZORAYDA DIAZ GOMEZ
Y PARMENIDES DIAZ GOMEZ, MARIA CECILIA
GOMEZ DE OSPINA HEREDERO DE MARIA NILVIA
GOMEZ BEDOYA fallecida. SEÑOR DUVERNEY
PEÑA GOMEZ, HEREDERO DE MARIA DEL CAR-
MEN GOMEZ DE MARIN fallecida SEÑOR
JAIMER ORVEY NARIN GOMEZ. PROCESO:
DECLARACION DE PERTENENCIA POR PRESCRIP-
CION  ADQUISITIVA DE DOMINO. DEMANDANTE:
ARNOLDO DE JESUS GOMEZ BEDOYA. DEMAN-
DADOS: HEREDEROS DE EVA TULIA GOMEZ DE
MOLANO Y OTROS. RADICACION: 76-111-40-03-
001-2018-000276-00. IDENTIFICACION DEL
INMUEBLE: UN LOTE DE TERRENO CON SUS
MEJORAS Y ANEXIDADES QUE LO CONFORMAN
LOS LOTES 1, 4 Y 5 DEL PLANO, UBICADO EN LA
VEREDA DE PUEBLO NUEVO CORREGIMINETO DE
CHAMBIMBAL, JURISDICCION DEL MUNICIPIO
DE GUADALAJARA DE BUGA, CON UN AREA DE
NUEVE HECTAREAS SEIS MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS (9Hts
6.691 Mts2). INMUEBLE DISTINGUIDO CON FOLIO
DE MATRICULA No. 373 68688, DE LA OFICINA DE
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE
GUADALAJARA DE BUGA-VALLE, CON CEDULA
CATASTRAL No 00-02-0001-0104-000, DETERMI-
NADO EL INMUEBLE POR LOS SIGUIENTES LIN-
DEROS NORTE: CON PREDIO DE LOS HEREDEROS
DE AQUILEO PARRA CHICA, LEOPOLDO CAMA-
CHO Y PROPIEDAD DE LOS HERMANOS MANUEL
Y JESUS MARIA LOPEZ CARDONA; SUR: CON
LOS LOTES 2 Y 3 DEL PLANO DIVISORIO ADJUDI-
CADO A JESUS MARIA LOPEZ CARDONA ORI-
ENTE CON PREDIO DE LOS HERMANOS MANUEL
Y JESUS MARIA LOPEZ CARDONA Y EL LOTE
NUMERO 2 DEL PLANO DIVISORIO ADJUDICADO
AL EXPONENTE JESUS MARIA LOPEZ CARDONA
Y OCCIDENTE: CON PREDIO DE LOS HEREDEROS
DE AQUILEO PARRA CHICA Y PROPIEDAD DE LA
SEÑORA MARGARITA CARDONA. EN ESTE PRE-
DIO HAY CONSTRUIDA UNA CASA DE HABITA-
CION. COD. INT. 16089

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
Palacio de Justicia "Simón David Carrejo
Bejarano" Carrera 29 N° 22 - 43 Oficina 105.
Palmira - Valle del Cauca. LISTADO DE EMPLAZA-
MIENTO La Suscrita Secretaria del Juzgado
Primero Laboral del Circuito de Palmira Valle de

conformidad con el Art. 108 del Código General
del Proceso en concordancia con el Art. 29 del
Código Procedimiento Laboral y de la Seguridad
Social. EMPLAZA A: A la Señora GISELA MEJIA
MORALES quien se identifica con cédula de ciu-
dadanía N° 31.921.267 y al Señor ROGELIO
ARANGO quien se identifica con cédula de ciu-
dadanía N° 16.265.096, ambos en calidad de
demandados CLASE DE PROCESO: ORDINARIO
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. DEMAN-
DANTE(S): FRANCY ELENA JIMENEZ MOS-
QUERA. DEMANDADO(S):  GISELA MEJIA
MORALES y ROGELIO ARANGO. RADICACIÓN: 76-
520-31-05-001-2018-00328-00. Para constancia
se firma en Palmira hoy 20 MARZO 2019. INGRID
YAMILE MURIEL AGUDELO SECRETARIA. COD.
INT. 16092

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL Carrera 29 N°
22-43 Oficina 310 Teléfono 266 02 00 Ext. 7164
PALACIO DE JUSTICIA "SIMÓN DAVID CARREJO
BEJARANO" PALMIRA  LISTADO DE EMPLAZA-
MIENTO CGP Art. 108. NOMBRE DE LAS PER-
SONAS EMPLAZADAS: JHON WILMAR GONZA-
LEZ GONZALEZ; MARIA JANNETH GONZALEZ
GONZALEZ; LUIS EDUARDO GONZALEZ; MARIA
EUGENIA GONZALEZ GOMEZ; MARIELA GONZA-
LEZ DE COLLAZOS Y DEMAS PERSONAS INDE-
TERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO A
INTERVENIR EN LA PRESENTE CAUSA SUCESO-
RIA, EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 490
DEL C.G.P. DEMANDANTES: LILIANA FAYSURI
GONZALEZ GONZALEZ, NANCY GONZALEZ GON-
ZALEZ. CHIRLY GONZALEZ GONZALEZ. DELIA
GENNY GONZALEZ GONZALEZ. VIVIANA FARLEY
GONZALEZ GONZALEZ. MARTHA YULY GONZA-
LEZ GONZALEZ. ARNUL GONZALEZ GONZALEZ.
CAUSANTE: FRANCISCA GOMEZ. OBJETO:
Notificar Auto de Apertura de la Sucesión
Intestada N° 622 de fecha Mayo veintisiete (27)
de dos mil diecinueve (2019). CLASE DE PROCESO:
SUCESION INTESTADA. N° RADICADO DE PRO-
CESO: 76-520-40-03-006-2019-00160-00. El
Emplazamiento se entenderá surtido transcurridos
quince (15) días después de la publicación de este
listado en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas. Se le(s) advierte al (los), EMPLAZA-
DO(S) que si vencido este término no com-
parece(n) se procederá a la designación de
CURADOR AD-LITEM, si a ello hubiere lugar.
CLARA LUZ ARANGO ROSERO Secretaria. COD.
INT. 16091

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DE GUADALAJARA DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a Intervenir dentro del trámite de la suce-
sión intestada de la causante MARÍA NEYLA
GONZALEZ DE PINEDA o MARÍA NEYLA GONZA-
LEZ O MARÍA NEILA GONZÁLEZ RESTREPO o
MARÍA NEYLA GONZÁLEZ RESTREPO (quien es la
misma persona), con cédula de ciudadanía
29.300.292, fallecida el día 12 de octubre de 2011,
siendo la ciudad de Guádalajara de Buga el lugar
donde tuvo su último domicilio y asiento principal
de sus negocios, a quienes se les informa que se
ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 51 de fecha 20 de
mayo de 2019, y conforme lo ordena el inc Primero
del num. 2o del art 3o del Decreto 902 de 1988,
modificado por el art. 3° del Decreto 1729 de
1989, normas estas modificadas por la Ley 794 de
2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley
1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un per-
iódico de circulación nacional un dia domingo y en
una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m.
y 11:00 p.m. asi mismo se fija el presente en lugar
visible de esta Notaria por el término de DIEZ (10)
días, hoy veintiuno (21) de mayo de 2019, siendo
las 7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA
CHAVARRO NOTARIO  PRIMERO DE GUADALA-

JARA DE BUGA (V). COD. INT. 16095

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DE GUADALAJARA DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la suce-
sión intestada del causante HARVY ANDRÉS
PINEDA GONZÁLEZ, con cédula de ciudadanía
1.115.073.364 de Buga, fallecido el día 07 de
octubre de 2011, siendo la ciudad de Guádalajara
de Buga el lugar donde tuvo su último domicilio y
asiento principal de sus negocios, a quienes se les
informa que se ha aceptado este trámite suceso-
ral en esta Notaría, mediante Acta N° 52 de fecha
20 de mayo de 2019, y conforme lo ordena el inc.
Primero del num. 2o del art. 3o del Decreto 902 de
1988, modificado por el art. 3° del Decreto 1729
de 1989, normas estas modificadas por la Ley 794
de 2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley
1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un per-
iódico de circulación nacional un dia domingo y en
una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m.
y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en lugar
visible de esta Notaría por el término de DIEZ (10)
días, hoy veintiuno (21) de mayo de 2019, siendo
las 7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA
CHAVARRO NOTARIO  PRIMERO DE GUADALA-
JARA DE BUGA (V). COD. INT. 16096

EMPLAZAMIENTO. SUJETO EMPLAZADO:
QUIENES SE CREAN CON DERECHO DE EJERCER
LA GUARDA de la adolescente VALERIA OTERO
BOTERO, identificada con Tarjeta de Identidad No.
1.004.700.119   De Roldanillo, Valle. JUZGADO
QUE LOS REQUIERE: JUZGADO PROMISCUO DE
FAMILIA DE ROLDANILLO, VALLE DEL CAUCA.
PROCESO: DESIGNACION DE GUARDADOR.
DEMANDANTE: VALERIA OTERO BOTERO. A
QUIEN SE SOLICITA SEA LA GUARDADORA: JAN-
NETT BOTERO GAVIRIA. RADICADO: 2019-00086-
00. COD. INT. 16098

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO DE QUE TRATA EL
ARTICULO 293 CONCORDANTE CON EL ART 108
DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, DENTRO
DEL PROCESO N. 2019-00069-00 -PRESCRIPCION
ADQUISITIVA DE DOMINIO- NOMBRE DEL SUJE-
TO EMPLAZADO: LOS HEREDEROS INDETERMI-
NADOS DE ANTONIO SANCHEZ ORTIZ Y PER-
SONAS INCIERTAS E INDETEMRINADAS PARTES:
DEMANDANTE: OCTAVIANO PERAFAN Y GLORIA
MUÑOZ GOMEZ DEMANDADO: HEREDEROS
INDETEMRINADOS DE ANTONIO SANCHEZ
ORTIZ Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS CLASE DE PROCESO. PERTENENCIA. JUZ-
GADO QUE LO REQUIERE: JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE DAGUA. UBICADO EN LA CAR-
RERA 9 # 9-26 BARRIO LAS CAMIAS, TELEFONO
2450752 DE DAGUA, CORREO ELECTRONICO:
j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co LOS
EMPLAZADOS DEBERAN COMPARECER ANTE
ESTE DESPACHO CON EL FIN DE NOTIFICARSE
DEL CONTENIDO DEL AUTO N° 0292 DEL 11 DE
ABRIL DE 2019 MEDIANTE EL CUAL SE ADMITIO
LA DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA
DE DOMINIO; SE ENTREGA A LA PARTE INTERE-
SADA PARA EFECTOS DE QUE PROCEDA CON-
FORME AL ARTICULO 293 DEL C.G.P. PUBLICA-
CIONES QUE DEBERÁ REALIZAR EN EL DIARIO EL
PAIS Y/O OCCIDENTE, EL DIA DOMINGO. LEIDY
JOHANNA SANCHEZ VERGARA SECRETARIA.
COD. INT. 16101

LISTADO ART. 108-293 C.G.P. JUZGADO: PRIMERO
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE YUMBO
(VALLE) PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: COLDEACEROS S.A. DEMANDA-
DO: MOYA INDUSTRIAS METALMECANICAS
S.A.S., Nit. 900.442.922-7, Representada por la
señora LUZ ALEYDA SANCHEZ HERRERA, o quien
haga sus veces. EMPLAZADO: MOYA INDUSTRIAS
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METALMECANICAS S.A.S., Nit. 900.442.922-7,
Representada por la señora LUZ ALEYDA
SANCHEZ HERRERA, o quien haga sus veces.
RADICACION: 768924003001 2017-00118-00.
OBJETO: RECIBIR NOTIFICACION PERSONAL DEL
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1970 DEL 10 DE SEP-
TIEMBRE DE 2.018 QUE LIBRO MANDAMIENTO
DE PAGO. Cod. Int. 16111

AVISO. - EL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
DE ROLDANILLO, VALLE DEL CAUCA, ubicado en
la Carrera 7 No. 9 - 02, Palacio de Justicia.
Teléfono 2490993. Fax 2490989. Correo
Corporativo: J01pfroidanillo@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co. AVISA: Que en el en Proceso de
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA sobre
"INTERDICCIÓN JUDICIAL POR DISCAPACIDAD
MENTAL ABSOLUTA", con Radicación No. 76-622-
31-84-001-2018-00302-00, se dictó Sentencia el
día veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve
(2019). La cual RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR
que la señora VERÓNICA BAREÑO CARMONA
identificada con cédula de ciudadanía
No.66.873.052, nacida el 07 de noviembre de
1979, en Roldanillo, Valle, se encuentra en estado
de Interdicción relativa por discapacidad mental
relativa, necesitando para la garantía de sus dere-
chos de un consejero que además de cuidarla y
protegerla le complete su capacidad, la cuide,
esté pendiente de su tratamiento médico,
psiquiátrico, psicólogo y general, la asesore en
sus negocios y suscriba con ella cualquier otro
acto de disposición de derechos. La señorita
VERÓNICA BAREÑO CARMONA es inhábil para
disponer de sus derechos, para proveerse su sus-
tento, por lo mismo es inhábil también para otor-
gar poderes, desistir de acciones civiles y penales,
suscribir escrituras públicas u otro acto en que
estén en juego sus derechos o adquiera obliga-
ciones deberá por ello ser asesorada por su con-
sejera, quien suscribirá con ella los correspondi-
entes documentos. SEGUNDO: Designar como
consejera principal de la incapaz metal relativa
VERÓNICA BAREÑO CARMONA, a su progenitora
MARÍA LILIA CARMONA DE BAREÑO identificada
con Cédula de ciudadanía No. 29.771.628, quien
ejercerá sus funciones previo pronunciamiento y
autorización de este Juzgado y tendrá a su cargo
las funciones mencionadas en el artículo anterior,
toda vez que es ella quien ante la incapacidad físi-
ca que también presenta VERÓNICA para
proveerse lo necesario por sus propios medios le
satisface todas sus necesidades. El juzgado con-
sidera necesario también nombrar a CARMEN
ELISA BAREÑO CARMONA hermana de la inter-
dicta relativa, identificada con cédula de ciu-
dadanía No. 66.870.435 quien ejercerá sus fun-
ciones y de falta absoluta o temporal de la princi-
pal. TERCERO: notificar al público la interdicción
decretada, por medio de aviso que deberá publi-
carse una vez en el Diario Occidente, como lo
ordena el numeral 7° del artículo 586 del C.G. del
P. CUARTO: Advertir a la consejera que debe hacer
lo necesario para que VERÓNICA BAREÑO CAR-

MONA reciba el tratamiento médico general y
especializado que requiere. QUINTO: Ordenar la
inscripción del decreto de interdicción judicial rel-
ativa en el Registro Civil de Nacimiento de la
señora VERÓNICA BAREÑO CARMONA y en el
libro de varios de la Notaría donde este reposa.
Líbrese oficio con los insertos necesarios. SEXTO:
Désele posesión a la consejera, una vez cumplido
lo ordenado en los puntos precedentes. SÉPTIMO:
Advertir a la consejera que ante la incapacidad
física y mental relativa de la señorita VERÓNICA
BAREÑO CARMONA, para proveerse lo necesario
es su obligación continuar garantizándole todos
sus derechos. Cod. Int. 10

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA VICTO-
RIA - VALLE DEL CAUCA. EDICTO EMPLAZATORIO
DE QUIENES DEBEN SER NOTIFICADOS PER-
SONALMENTE - ARTÍCULO 108 INCISO 1o DEL
CODIGO GENERAL DEL PROCESO. PARTE DEMAN-
DANTE: LUIS ALFONSO GONZALEZ MORENO
PARTE DEMANDADA: HEREDEROS INDETERMI-
NADOS DE MARIA HERMILA MORENO CEREZO
Y/O MARIA HERMILA MORENO DE MILLAN Y
OTROS. JUZGADO: PROMISCUO MUNICIPAL DE
LA VICTORIA - VALLE. DIRECCION: CARRERA 7 # 8-
45 EDIFICIO ALCALDIA MUNICIPAL LA VICTORIA -
VALLE. TELEFONO 2202188. CLASE DE PROCESO:
VERBAL ESPECIAL - LEY 1561 DE 2012. N° DE
RADICACIÓN: 2018-00116-00 NATURALEZA: TITU-
LACION DE LA POSESION DE UN BIEN INMUEBLE.
EMPLAZAMIENTO A: PERSONAS INDETERMI-
NADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL
BIEN A TITULAR. OBJETO: AUTO INTERLOCUTORIO
CIVIL DE FECHA VEINTITRES (23) DE ABRIL DEL
AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019). PARA EFECTOS
DE NOTIFICACION PERSONAL Y TRASLADO DE LA
DEMANDA. Cod. Int. 02

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA VICTO-
RIA - VALLE DEL CAUCA. EDICTO EMPLAZATORIO
DE QUIENES DEBEN SER NOTIFICADOS PER-
SONALMENTE - ARTÍCULO 108 INCISO 1o DEL
CODIGO GENERAL DEL PROCESO. PARTE
DEMANDANTE: LUIS ALFONSO GONZALEZ
MORENO PARTE DEMANDADA: HEREDEROS
INDETERMINADOS DE MARIA HERMILA
MORENO CEREZO Y/O MARIA HERMILA
MORENO DE MILLAN Y OTROS. JUZGADO:
PROMISCUO MUNICIPAL DE LA VICTORIA -
VALLE. DIRECCION: CARRERA 7 # 8-45 EDIFICIO
ALCALDIA MUNICIPAL LA VICTORIA - VALLE.
TELEFONO 2202188. CLASE DE PROCESO: VER-
BAL ESPECIAL-LEY 1561 DE 2012. N° DE
RADICACIÓN: 2018-00116-00 NATURALEZA: TIT-
ULACION DE LA POSESION DE UN BIEN INMUE-
BLE.  EMPLAZAMIENTO A: HEREDEROS INDETER-
MINADOS DE MARIA HERMILA MORENO CERE-
ZO Y/O MARIA HERMILA MORENO DE MILLAN,
ZOILA ROSA MORENO CEREZO, IRNE ARTURO
MORENO CEREZO, CELMIRA ESNEDA MORENO
CEREZO, Y NAPOLEÓN GONZÁLEZ MORENO, QUE
SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN A TITU-
LAR. OBJETO: AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL DE

FECHA VEINTITRES (23) DE ABRIL DEL AÑO DOS
MIL DIECINUEVE (2019). PARA EFECTOS DE NOTI-
FICACION PERSONAL Y TRASLADO DE LA
DEMANDA. Cod. Int. 02

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA VICTO-
RIA - VALLE DEL CAUCA. EDICTO EMPLAZATORIO
DE QUIENES DEBEN SER NOTIFICADOS PER-
SONALMENTE - ARTÍCULO 108 INCISO 1o DEL
CODIGO GENERAL DEL PROCESO. PARTE DEMAN-
DANTE: LUIS ALFONSO GONZALEZ MORENO
PARTE DEMANDADA: HEREDEROS INDETERMI-
NADOS DE MARIA HERMILA MORENO CEREZO
Y/O MARIA HERMILA MORENO DE MILLAN Y
OTROS. JUZGADO: PROMISCUO MUNICIPAL DE
LA VICTORIA - VALLE. DIRECCION: CARRERA 7 # 8-
45 EDIFICIO ALCALDIA MUNICIPAL LA VICTORIA -
VALLE. TELEFONO 2202188. CLASE DE PROCESO:
VERBAL ESPECIAL - LEY 1561 DE 2012. N° DE
RADICACIÓN: 2018-00116-00 NATURALEZA: TITU-
LACION DE LA POSESION DE UN BIEN INMUEBLE.
EMPLAZAMIENTO: DEMANDADOS: CONSUELO
MORENO, MARINA MORENO, ENRIQUE MORENO,
CARLOS ARMANDO MORENO TRUJILLO, JORGE
ARTURO MORENO TRUJILLO, MARÍA FERNANDA
MORENO TRUJILLO, LUZ ADRIANA MORENO TRU-
JILLO, DIANA XIMENA MORENO TRUJILLO,
NAPOLEÓN GONZÁLEZ MORENO, CARLOS HUM-
BERTO GONZÁLEZ MORENO, GUILLERMO
GONZÁLEZ MORENO, Y OSCAR FERNANDO GON-
ZALEZ MORENO. OBJETO: AUTO INTERLOCUTO-
RIO CIVIL DE FECHA VEINTITRES (23) DE ABRIL DEL
AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019). PARA EFECTOS
DE NOTIFICACION PERSONAL Y TRASLADO DE LA
DEMANDA. Cod. Int. 02

EL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL CARTA-
GO,  VALLE DEL CAUCA EMPLAZA A: NOMBRE DE
LAS PERSONAS CITADAS: A todas las PERSONAS
INDETERMINADAS; que se crean con derecho
sobre el bien inmueble ubicado Se trata del lote
de terreno N° 11, Manzana H, situado entre la
calle 20 y 21, carrera 3EN #20B-24, barrio "Prado
Occidental", con un área de 72m2; alinderado de
la siguiente manera- Por el NORTE con la carrera
3G Norte, parámetro sur; por el ORIENTE, con el
lote #10 de la manzana J de la Urbanización de
propiedad del señor Jesús Antonio Noreña
Gómez; Por el SUR, con el lote #29 de la manzana
J de la Urbanización de propiedad del señor Jesús
Antonio Noreña Gómez; Por el OCCIDENTE, con el
lote #12 de la manzana J de la Urbanización de
propiedad del señor Jesús Antonio Noreña
Gómez; predio que se identifica con Folio de
Matricula Inmobiliaria # 375-49487 y Ficha
Catastral #010305090011000. Naturaleza del pro-
ceso: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA
Demandante:  DORA  PATRICIA MARLES   VÉLEZ,
identificada con cédula de ciudadanía N°
31.413.581 de Cartago,   Valle del Cauca.
Demandados:    "CORPORACIÓN DIOCESANA
PRO-COMUNIDAD CRISTIANA" Representada
Legalmente por Su Director Ejecutivo, Monseñor
JAIRO URIBE JARAMILLO y/o quien haga sus

veces. Despacho: JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL. Radicación: 761474003001-2019-
00230-00. Notificación: AUTO N° 2388 DE MAYO
22 DE 2019   "ADMISIÓN DE DEMANDA". CAMEL
YESID SÁNCHEZ RAMÍREZ Secretaria. COD. INT.
02

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE TULÚA
VALLE DEL CAUCA EMPLAZA. A todos los acree-
dores de las sociedades conyugales conformadas
por el señor MANUEL TOBIAS CHICA CORDOBA
con la señora MARIA ARGENIS RINCON VALENCIA
la cual se disolvió por la Muerte de ésta ultima el
día 29 de noviembre de 1991 y posteriormente la
sociedad conyugal conformada por el mismo
MANUEL TOBIAS CHICA CORDOBA con la señora
MIRLLAN ACOSTA GUEVARA la cual se disolvió por
la muerte del primero el día 03 de octubre de 2017
a fin de que hagan valer sus créditos dentro del pro-
ceso de liquidación de la sociedad conyugal pro-
movido por las partes citadas, radicadas bajo el
número 76-834-40-03-001-201800073-00 en el cual
se ordeno mediante AUTO 1261 de 16 de mayo de
2018 la liquidación conjunta de las sociedades
conyugales en cumplimiento de los ordenado en los
Arts. 108 y 523 del Código General del Proceso, se
fija el presente edicto y copias del mismo se entre-
garan a los interesados para su respectiva publi-
cación en un diario de amplia circulación El Tiempo,
El Pais, Occidente en Día domingo) o radiodifusora
de la misma índole (RCN BLU RADIO, LA VOZ DE
LOS ROBLEZ (en horarios de 06 A. M. a 11 P. M.).
COD. INT. 04

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
Palacio de Justicia "Simón David Carrejo
Bejarano" Carrera 29 # 22-43, Oficina 105, Telefax.
2660200, Ext: 7109-7110 Palmira - Valle del
Cauca. LISTADO DE EMPLAZAMIENTO. La
Suscrita Secretaria del Juzgado Primero Laboral
del Circuito de Palmira Valle de conformidad con el
Art. 108 del Código General del Proceso en con-
cordancia con el Art. 29 del Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social. EMPLAZA A: A la
a la Señor(a) MARIA GLADYS CULCHA MAR-
TINEZ, quien se identifica con ceduala de ciu-
dadanía N° 31.166.697, en calidad de integrada
como Litis Consorte Necesaria. PROCESO:
ORDIANRIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.
DEMANDANTE(S): LUZ DARY
VIVEROS ROMERO. DEMANDADO(S):
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PEN-
SIONES -COLPENSIONES. RADICACIÓN: 76-520-
31-05-001-2018-00305-00. Para constancia se
firma en Palmira hoy 31 MAYO 2019. INGRID
YAMILE MURIEL AGUDELO SECRETARIA. COD.
INT. 05

DEMANDANTE: ALFONSO RAMIREZ SALAS
DEMANDADO: Junta de vivienda comunitaria
primero de mayo representada por la señora
Fabiola Ceballos y demás personas desconocidas
e indeterminadas. EMPLAZADO: Personas
desconocidas e indeterminadas que puedan tener

derecho en el bien a usucapir. CLASE DE PROCE-
SO: VERBAL DE PERTENENCIA -PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO.
RADICACIÓN: 2017-00619-00  JUZGADO:
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de
Tuluá. IDENTIFICACIÓN DE PREDIO: Bien inmueble
ubicado en el Barrio Buenos Aires de la ciudad de
Tuluá con Matricula Inmobiliaria 384-112909. Lote
N° 1 Calle 26D N° 11-47 Cédula Catastral
010106830019000. COD. INT. 04

DEMANDANTE: MARGARITA GIRALDO DEMAN-
DADO: Margarita Giraldo de Cortez EMPLAZADO:
Todas las personas que se crean con derecho a
intervenir en la sucesión de Margarita Giraldo de
Cortez. CLASE DE PROCESO: SUCESION INTESTA-
DA-AUTO ADMISORIO N° 1141 DEL 26 DE ABRIL
DE 2019. RADICACIÓN: 2019-00205-00 JUZGA-
DO: Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de
Tulua. COD. INT. 04

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE
PALMIRA VALLE EMPLAZA. A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir dentro
de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente edicto en el trámite notarial de liq-
uidación sucesoral del (la) (los) causante (s) TEOFI-
LO ROZO quien(es) se identificaba(n) con la(s)
cédula de Ciudadanía número 110.476 expedida
en Bogotá D.C. fallecido(a)(s) en Cali - Valle, el
catorce (14) de agosto de dos mil nueve (2009) y
ROSALBA RUIZ, quien(es) se identificaba(n) con
la(s)  cédula de Ciudadanía número 29.656.562
expedida en Palmira Valle, fallecido(a)(s) en
Palmira Valle, el veintitrés (23) de  mayo de dos mil
dieciseis (2016). El trámite se aceptó mediante
Acta número 93 de fecha veintisiete (27) de Mayo
de 2019, ordenándose la publicación de este edic-
to por una sola vez en un periódico de amplia cir-
culación nacional y en una emisora de amplia sin-
tonía. Para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el pre-
sente edicto en un lugar visible de esta Notaría,
por el término de diez (10) días hábiles. Palmira,
Valle, 27 de Mayo de 2019, a las 8:00 A.M. El
Notario Segundo.  FERNANDO VELEZ ROJAS.
COD. INT. 06

LISTADO ART. 108 C.G.P. JUZGADO PRIMERO
CIVIL MUNICIPAL DE TULUA VALLE DEMAN-
DANTE: ALVARO RUIZ CARVAJAL DEMANDA-
DOS: PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS RADICACION: 76-834-40-03-001-2019-
00064-00 PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA.
Auto No.  1152, Mayo 22 de 2019. EMPLAZADOS:
Todas las personas indeterminadas y desconoci-
das que se  crean con derecho sobre el bien obje-
to de usucapión a saber: LOTE    N.    1    MAN-
ZANA    K    URBANIZACION    JORGE ELIECER
GAITAN,UBICADO EN EL AREA URBANA DE
TULUA (V), con un área de 115 mts2 cuyos linderos
son: NORTE: Con la calle 5 en extensión de siete
metros (7.oo Mts); SUR: Con el lote número diez y
siete (17) en extensión de siete metros (7.oo Mts),

ORIENTE: Con el lote numero dos (2) en extensión
de diez y seis punto cincuenta metros (16.50 Mts)
y OCCIDENTE: Con la carrera diez y nueve (19) en
extensión de diez y seis punto cincuenta metros
(16.50 Mts). Predio identificado con el numero cat-
astral 01 01 0905 0001 000 y matricula inmobil-
iaria No. 384-57437. Cod. Int. 04

LISTADO ART. 108 C.G.P.  JUZGADO CUARTO
CIVIL MUNICIPAL DE TULUA VALLE Nombre de la
Persona Citada y/o Emplazada: HEREDEROS
DETERMINADOS DE LA SEÑORA ELIA PATRICIA
QUINTERO   SALAZAR a saber: JULIÁN DAVID
ARANGO QUINTERO Y VALENTINA ARANGO
QUINTERO   Parte Demandante: OSCAR JAVIER
QUINTERO SALAZAR Parte Demandada: LUZ
STELLA QUINTERO SALAZAR, FLOR ELIA
SALAZAR LEAL, HEREDEROS  DETERMINADOS
DE ELIA PATRICIA QUINTERO SALAZAR - JULIAN
DAVID ARANGO QUINTERO Y VALENTINA
ARANGO  QUINTERO Y DEMÁS PERSONAS INDE-
TERMINADAS.  Naturaleza del Proceso:
VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA sobre el bien inmueble ubicado
en el barrio San Antonio Calle 4 No. 28 A 3-521 de
esta localidad, con Matrícula Inmobiliaria No. 384-
94654 y el lote con Matrícula Inmobiliaria No. 384-
94655, ubicado en la Vereda San Antonio de este
municipio (Artículo 375 del C.G.P.).  No. Radicación
Expediente:    76-834-40-03-004-2017-00120-00
Auto Interlocutorio No. 2864,  14 de Mayo de
2019. COD. INT. 04

LISTADO ART. 108 C.G.P.  JUZGADO SEPTIMO
CIVIL MUNICIPAL DE TULUA VALLE Nombre de la
Persona Citada y/o Emplazada:  Todas las per-
sonas que se crean con derecho sobre el bien
objeto de  usucapión. Parte Demandante: OSCAR
JULIAN GARCÍA ORJUELA  C.C. 14.568.956. Parte
Demandada: ROSALBA GÓMEZ GÓMEZ, Y Contra
LAS DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETER-
MINADAS Naturaleza del Proceso:
VERBAL- PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO de Mínima Cuantía
sobre el bien inmueble ubicado en la Carrera 37
No. 22-26 B/ ALVERNIA DE Tuluá Valle, con
Matrícula Inmobiliaria No. 384-28970 No.
Radicación Expediente:  76-834-40-03-007-2019-
00128-00  Auto Interlocutorio No. 0748,  3 de Abril
de 2.019. COD. INT. 04

LISTADO ART. 108 C.G.P.  JUZGADO PRIMERO
PROMISCUO DE FAMILIA DE TULUA VALLE
Nombre de la Persona Citada y/o Emplazada:  Las
personas que se crean con derecho al ejercicio de
la guarda de HERNEY RIVAS MORENO, de acuer-
do al numeral 3º  del Art. 586 del C.G.P. según lo
ordenado por el Art. 108 del C.G.P.  Parte
Demandante: MARIA EUGENIA MORENO CORDO-
BA Discapaz: HERNEY RIVAS MORENO
Naturaleza del Proceso: INTERDICCION JUDICIAL
No. Radicación Expediente:   76-834-31-10-001-
2018-00438-00  Auto No. 2209,  Octubre 25 de
2018. COD. INT. 04

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 3464
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  GABRIEL SALAZAR
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 16.246.494
NATURALEZA DEL PROCESO:  DEMANDA EJECUTIVA SINGU-
LAR DE MINIMA CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA  MULTIACTIVA DE SER-
VICIOS INTEGRALES Y TECNOLOGICOS COOPTECPOL
PARTE DEMANDADA: GABRIEL SALAZAR
JUZGADO:   Juzgado Sexto Civil Municipal De Cali
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2019-00189 MANDAMIENTO
DE PAGO: Auto Interlocutorio No. 1038 De Santiago de Cali,
Marzo 14 de 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16055
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: PERTENENCIA
PARTE DEMANDANTE: AMPARO GIRALDO DE CASTRO
PARTE DEMANDADA: JOSE IGNACIO SOLANO Y DANARO SAS
JUZGADO:  NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001400300-2019-00293-00
AUTO ADMISORIO: AUTO 01664  21 MAYO 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16063
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: TITO JAVIER SÁNCHEZ
VALDÉS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: C.C. Nro. 4'607.846
NATURALEZA DEL PROCESO: INTERDICCION JUDICIAL
INDEFINIDA POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA
PARTE DEMANDANTE: MARIA DEL PILAR GRIJALBA DE
SANCHEZ Y GERMAN DARÍO SÁNCHEZ GRIJALBA
PARTE DEMANDADA: TITO JAVIER SÁNCHEZ VALDÉS
JUZGADO:  JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018 - 240 AUTO ADMISORIO:
AUTO 1628 DEL 29 DE JUNIO DEL AÑO 2018 Y SENTENCIA
NRO. 117 DEL 15 DE MAYO DEL AÑO 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16093
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ROSA VALLECILLA CAICE-
DO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: PROMOAMBIENTAL VALLE S.A. ESP 
PARTE DEMANDADA: DIOMELINA CAICEDO DE VALLECILLA
JUZGADO:  JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2015-778 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16102
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: NELLY CORREDOR MAN-
RIQUE
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: COPROCENVA, COOPERATIVA DE
AHORRO Y CREDITO 
PARTE DEMANDADA: NELLY CORREDOR MANRIQUE
JUZGADO: NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00340-00 AUTO ADMISO-
RIO: INTERLOCUTORIO 860  25 JUNIO 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 08
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: SOCRATES ANGULO BAL-
ANTA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: JOSE NEYSER ESPINOZA PAZ
PARTE DEMANDADA: SOCRATES ANGULO BALANTA
JUZGADO: JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-996 AUTO 252 DEL 22 DE
ENERO DEL 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 08
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HUMBERTO ANTONIO
ESCOBAR PORTOCARRERO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: COOP ASOCC
PARTE DEMANDADA:  HUMBERTO ANTONIO ESCOBAR POR-
TOCARRERO
JUZGADO: TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2019-77 AUTO 339 DEL 14
FEBRERO 2019

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 09
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HECTOR ALONSO GARCIA
OSPINA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 14.436.606
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVI-
DAD DE LA GARANTIA REAL
PARTE DEMANDANTE: COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO
PARTE DEMANDADA: HECTOR ALONSO GARCIA OSPINA
JUZGADO: VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00314-00 MANDAMIEN-
TO DE PAGO: AUTO No. 1597 DE JUNIO 05/2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 08
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JULIETA TRIANA DE LENIS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: COOPTECPOL
PARTE DEMANDADA: JULIETA TRIANA DE LENIS
JUZGADO: SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO (V)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-0097 AUTO 1131 DEL 20
DE MAYO DE 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 09
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: DORIS PATRICIA TORRES
LUQUERNA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 39.011.915
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVI-
DAD DE LA GARANTIA REAL
PARTE DEMANDANTE: COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO
PARTE DEMANDADA: DORIS PATRICIA TORRES LUQUERNA
JUZGADO: VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00323-00 MANDAMIEN-
TO DE PAGO: AUTO No. 1431 DE MAYO 24/2018; AUTO No.
1557 DE JUNIO 01/2018; AUTO No. 1663 DE JUNIO 14/2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  16105
JUZGADO:   3o Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias Cali
Fecha y Hora Apertura Licitación:       JUNIO 26 DE 2019 2:00 PM
Bien Materia del Remate:    M.l. 370-555289 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI (V), SE TRATA DEL BIEN INMUEBLE TIPO PREDIO
RURAL UBICADO 1) CALLE 14 54 - 15/19 EDIFICIO VIENTOS DE GUADALUPE- PROP. HORIZ. LOCAL COMERCIAL #1 DE LA CIUDAD DE CALI (V)
Valor del avaluó : $369.783.726,00 
Proceso:      

Valor  Base Licitación:     70%  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:   40% del avaluó 
No. Radicación Expediente:   76001310300320150020300
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:       JHON MARIO MENDOZA JIMENEZ CARRERA 76 No. 16-41 BLOQUE 5 APTO 404 PORTAL DE CASTILLA CELULAR
3122589343
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Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.

edictosyavisosdeley.occidente.co

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.

REMATES (Artículo 450 Código General del Proceso C.G.P.)




